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ANEXOS 

 

ANEXO I. ENCUESTA A EGRESADOS, CUESTIONARIO E INFORME DE 
RESULTADOS. 

 
Encuesta para egresados INGENIERO 

AGRÍCOLA 
 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ÁVILA 
 

La finalidad de la presente encuesta es disponer de información que nos permita conocer cómo se realiza el 
proceso de inserción laboral de los titulados de la UCAV, a partir de lo cual podremos llevar a cabo mejoras en los planes 
de estudios y en los procesos de primera toma de contacto con el mundo laboral. La información obtenida de la encuesta 
está sujeta al secreto estadístico, información que exclusivamente se utilizará para los fines expuestos en el párrafo 
anterior. Salvo que se deje constancia de lo contrario, la facultad de ciencias y artes creará y coordinará una lista de correo 
electrónico con todos los egresados que cedan su dirección e-mail, con el fin de comunicar los resultados de la encuesta y 
mantener un contacto continuo entre los miembros de la lista que proporcionará información sobre la actualización de la 
oferta académica de la UCAV (doctorado, estudios de master, cursos de verano, etc.) ofertas de investigación y otras 
actividades de la universidad, además de los mensajes que intercambien los miembros de la lista. 
 
Fecha:                                                    . 
 
1.- DATOS PERSONALES Y ACADÉMICOS 
 
1.1. Nombre y Apellidos: 
 
1.2.- Sexo: Varón        Mujer          1.3.- Año de nacimiento:            .  
 
1.4. Dirección postal: 
 
1.5. Telf.:     1.6. E-mail: 
 
 
2.- FORMACIÓN EN EL NIVEL DE LICENCIATURA/INGENIERÍA 
 
2.1. Universidad/es en la/s que cursó la licenciatura: 
 
2.2. Año de inicio de la licenciatura:  
 
2.3. Año en que se superó el total de créditos de la licenciatura:  
 
 
3. FORMACIÓN DE POSTGRADO 
 
3.1. Otros títulos universitarios y universidad 
 
□ Ingeniero Agrónomo (Universidad……………………………………………………………………) 
□ I. T. Agrícola Explotaciones Agropecuarias (Universidad…………………………………………) 
□ Ingeniero de Montes (Universidad……………………………………………………………………) 
□ I. T. Forestal Explotaciones Forestales (Universidad………………………………………………) 
□ I. T. Industrial especialidad Mecánica (Universidad…………..……………………………………) 
□ Otros (Indicar): ……………………………………  (Universidad……………………………………) 
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3.2. ¿Has realizado algún master o curso de especialización relacionado con la titulación de Ingeniería 
Agrícola? 
 
□ Si □ No 
 
3.3. En caso afirmativo, especifica el título del curso, el nº de horas y el centro donde se imparte. 
 
3.4. ¿Has realizado estudios de doctorado? 
 
□ Si, estoy realizando el doctorado  □ Si, soy doctor/a  □ No 
  
 
3.5. En caso afirmativo: ¿En qué universidad y centro? 
 
 
4.- TRAYECTORIA PROFESIONAL 
 
4.1 ¿Cuánto tiempo te llevó encontrar empleo desde la obtención del título?: meses. 
 
4.2.- Forma de acceso al primer trabajo: 
 
□ Contactos personales / familiares 
□ Autoempleo 
□ Prácticas de estudios 
□ Anuncios (prensa, Internet, etc.) 
□ Oposiciones o concursos públicos 
□ Iniciativa personal (currículo, empresas de selección) 
□ A través de la UCAV:  

□ Bolsa de trabajo SEPIE  
□ Profesores  
□ Compañeros de estudios 

□ Otros:                                                                                                                                                
 
4.3.- Situación actual: 
 
□ Funcionario en la administración local □, regional □ o estatal □ 
□ Empleado en la administración local □, regional □ o estatal □ 
□ Empleado por cuenta ajena en la empresa privada 
□ Empresario 
□ Autónomo 
□ Estudiante 
□ Becario                                                                                                                                          
□ Otros:                                                                                                                                             
□ Desempleado buscando empleo 
 
4.4.- Tiempo que llevas en tu actual situación:         meses 
 
4.5.  Relación contractual con tu centro de trabajo: 
□ Contrato fijo 
□ Contrato temporal o por obra y servicio 
□ Autoempleo 
□ Becario 
□ Otros 
 
4.6.- Forma de acceso al trabajo actual: 
□ Contactos personales / familiares 
□ Autoempleo 
□ Prácticas de estudios 
□ Anuncios (prensa, internet, etc..) 
□ Oposiciones o concursos públicos 
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□ Iniciativa personal (curriculum, empresas de selección) 
□ A través de la UCAV:  

□ Bolsa de trabajo SEPIE  
□ Profesores  
□ Compañeros de estudios 

□ Otros:                                                                                                                                                
 
4.7.- Valora la utilidad de los estudios de la ingeniería con respecto al trabajo o actividad que desarrollas 
actualmente. 
□ Imprescindibles                  
□ Bastante útiles                  
□ Poco útiles                  
□ Ninguna utilidad                  
 
4.8.- Desde tu inicio en el mundo laboral, como titulado, ¿cuántos empleos diferentes (con contrato de trabajo) 
has tenido ?:                                                                                                                     
 
 
4.9. Sector profesional. ¿En que sector o sectores profesionales se sitúa el organismo o empresa en el que 
estás trabajando? (Lista adaptada de la expuesta en el Libro Blanco en Ingenierías Agrarias) 
□ Administración pública 
□ Agrupación de productores 
□ Empresas sumin. servicios 
□ Explot. agrícolas 
□ Explot. agropecuarias 
□ Gestión forestal 
□ Ind. agrarias 
□ Industrias forestales 
□ Ingeniería/Consultoría 
□ Investigación y desarrollo 
□ Jardinería y paisajismo 
□ Otras. Especificar:  
 
4.10.- Tamaño del centro de trabajo en el que trabajas (número de empleados): 
□ Microempresa 1 a 9 
□ Pequeña empresa 10 a 49 
□ Mediana empresa 50 a 249 
□ Gran empresa ≥ 250  
 
4.11.- Retribución bruta anual (en euros/ año) 
□ Menos de 9.000 
□ 9.000 a 12.000 
□ 12.000 a 18.000 
□ 18.000 a 24.000 
□ De 24.000 a 30.000 
□ Más de 30.000 
 
4.12. Perfil profesional. De los siguientes perfiles profesionales definidos para las ingenierías agrarias ¿en 
cuál o cuáles encajaría mejor tu situación laboral actual? 
 
□ TECNOLOGÍA Y PROCESADO DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 

□ DISEÑO, CÁLCULO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES 

□ GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

□ INGENIERÍA DE OBRAS Y PROYECTOS DE INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 

□ CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS 

□ GESTIÓN DE EMPRESAS Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 

□ ECONOMÍA Y POLÍTICA AGROALIMENTARIA 

□ GESTIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
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□ DESARROLLO E INNOVACIÓN AGROALIMENTA 

□ PRODUCCIÓN VEGETAL 

□ JARDINERÍA Y PAISAJISMO 

□ PRODUCCIÓN ANIMAL 

□  BIOTECNOLOGÍA Y MEJORA GENÉTICA 

□  GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS Y OTROS RECURSOS NATURALES 

□  TECNOLOGÍA AMBIENTAL 

□ PROYECTOS DE INGENIERÍA AGRARIA 

□ GESTIÓN DE EMPRESAS AGRARIAS Y COMERCIALIZACIÓN 

□ DESARROLLO RURAL 

□ INGENIERÍA RURAL 

5.- VALORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE LA TITULACIÓN: 
 
 
5.1.- Valora las competencias generales que son necesarias en tu trabajo y cuáles tenías al finalizar tus 
estudios. (Valora las aptitudes necesarias en tu profesión y el nivel adquirido en el proceso de formación 
puntuadas de 1 a 4). 
 

Nº COMPETENCIAS NECESARIAS ADQUIRIDAS  
1 Interpretar, analizar, integrar y evaluar información y datos          
2 Comunicación oral y escrita    
3 Conocimiento de inglés   
4 Conocimiento de informática relativo al ámbito profesional   
5 Trabajo en equipo   
6 Habilidades en las relaciones interpersonales   
7 Compromiso ético   
8 Aprendizaje autónomo   
9 Creatividad   
10 Sensibilidad por temas medioambientales   
11 Motivación por la calidad   
12 Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar   
13 Capacidad de negociación    
14 Uso de Internet como fuente de información   
15 Economía   

 
 
5.2.- Enumera las 5 asignaturas que te han parecido más interesantes, conforme con sus contenidos y no con 
la forma de impartirlas por el profesor, para el desarrollo de tu perfil profesional. 
 
5.3.- Enumera 5 asignaturas que te han parecido menos interesantes, conforme con sus contenidos y no con 
la forma de impartirlas por el profesor, para el desarrollo de tu perfil profesional. 
 
5.4.- Enumera 5 asignaturas o contenidos formativos que no cursaste y que consideras importantes para el 
desarrollo de tu perfil profesional. 
5.5.- De tu experiencia como estudiante y ahora como profesional, haz una valoración global de tu Titulación 
(puntúa de 1 a 4) 
 
5.6.- En relación con la anterior enumera tres hechos positivos de la titulación y tres hechos negativos 
(valorados de mayor a menor). 
Positivo:  
Negativa:  
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RESULTADOS ENCUESTA A EGRESADOS 
Encuestas a egresados de las titulaciones de Ingeniería Técnica Agrícola e Ingeniero 
Agrónomo realizada entre diciembre de 2007 y julio de 2009.  
 
Población: 16 respuestas. 
 
I. DATOS DEL GRUPO MUESTREADO Y TRAYECTORIA ACADÉMICA 
 

Año fin de estudios Nº de encuestas 
2003 4 
2005 4 
2006 3 
2007 1 
2008 3 
2009 1 

 
 
 
II. FORMACIÓN DE POSGRADO. 
 
Otros títulos universitarios 
 

TITULACION Nº. 
IA 1 
IA + CCAA 8 
IA + ITA 2 
IA + ITA + CCAA 1 
ITA + CCAA 2 
ITA  2 

CCAA- Ciencias Ambientales; IA – Ingeniero Agrónomo; ITA - Ingeniero Técnico Agrícola.  
 
El perfil predominante entre los egresados que han es el de ingeniero agrónomo y 
licenciado en ciencias ambientales, resultado de la oferta académica de doble titulación 
que ha sido valorada positivamente a la hora de elegir la UCAV. 
 
Otros estudios de posgrado 
 

Master 25 % 
Doctorado 25 % 
Cursos de especialización profesional / universitaria - 
No se han cursado estudios después de la titulación 50 % 

 
La mitad de los egresados han realizado algún tipo de estudios de posgrado. 
 
 
III. PRIMER EMPLEO. 
 
Tiempo trascurrido hasta lograr el primer empleo 
 

Nº de meses para primer 
empleo 
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0 a 6 meses 50 % 
6 a 12 meses 31,25 % 
12 a 24 meses 18,75 % 

 
El 81,25 % de los egresados que trabajan ha logrado trabajo antes del primer año tras la 
finalización de los estudios.  
 
Forma de acceso al primer empleo: 
 
Modo de acceso a 1 empleo % 
Iniciativa personal (envío CV a empresas), prensa, etc. 25 
Contactos familiares 6.2 
Autoempleo 18.6 
Colegio Oficial Ingenieros de Montes 12.4 
A través de otros estudios (master, cursos) 12.4 
Profesores UCAV * 12.4 
SEPIE UCAV * 6.2 
Compañeros UCAV * 6.2 
Total UCAV (*) 25 
 
Destaca la capacidad de autoempleo e iniciativa personal y el papel de la universidad: la 
universidad tiene un papel de liderazgo en el acceso al primer empleo y es la principal vía 
para lograrlo. En especial destaca el papel para la obtención de empleo la relación 
profesor-alumno y el Servicio de Prácticas y orientación para el empleo. 
 
IV. SITUACIÓN LABORAL ACTUAL. 
 
Relación con el centro de trabajo actual. 
 
Tipo contrato laboral % 
Autoempleo 18,6 
Becario 12,4 
Contrato fijo 25 
Contrato temporal por obra y servicio 37,5 
Otros: en practicas 6,2 
 
Predomina el contrato temporal por obra y servicio y el contrato fijo. Las iniciativas de 
autoempleo son bastante altas.   
 
 
Retribución 
 

€ / año TOTAL 

< 9.000 0 % 

9.000 – 12.000 0 % 

12.000 – 18.000 50 % 

18.000 – 24.000 31,25 % 

24.000 – 30.000 12,4 % 

> 30.000 6,2 % 
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Al analizar las encuestas, se observa cómo a medida que aumenta la experiencia laboral 
también lo hace la retribución, alcanzándose los niveles más altos a los 5 ó 6 años tras 
finalizar los estudios. 
 
 
 
Perfiles profesionales 
 
□ GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 6 

□ PRODUCCIÓN VEGETAL 4 
□ GESTIÓN DE EMPRESAS Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS 

2 

□ JARDINERÍA Y PAISAJISMO 2 

□ PRODUCCIÓN ANIMAL 2 

□  BIOTECNOLOGÍA Y MEJORA GENÉTICA 2 

□  TECNOLOGÍA AMBIENTAL 2 

□ PROYECTOS DE INGENIERÍA AGRARIA 2 

□ INGENIERÍA RURAL 2 

□ DESARROLLO RURAL 2 

□ GESTIÓN DE EMPRESAS AGRARIAS Y COMERCIALIZACIÓN 1 
□  GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS Y OTROS RECURSOS 
NATURALES 

1 

 
 
Destacamos la versatilidad de los egresados, trabajando en diversos perfiles.  
Se muestran los perfiles predominantes: gestión medioambiental y  producción vegetal. 
En estos resultados se aprecia el peso de la doble titulación con Ciencias Ambientales lo 
que refuerza el perfil de profesional de medio ambiente sobre el clásico gestor de 
explotaciones agropecuarias o de empleado de la administración agraria. 
 
Como conclusión de los dos apartados anteriores es destacable la rápida inserción 
laboral, el elevado índice de autoempleo, la alta remuneración a los pocos años de 
finalizar los estudios. Datos que hablan de un alto nivel de formación obtenido y de una 
gran capacidad de adaptación al mercado laboral hasta el momento. 
 
 
V. VALORACIÓN DEL PROGRAMA Y PROCESO FORMATIVO DE LA TITULACIÓN 
EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES REALIZADAS. 
 
 
Valoración de las asignaturas. 
 
Se muestran las asignaturas citadas como más interesentes por su contenido en relación 
con la actividad profesional que han sido citadas cinco o más veces en el conjunto de la 
encuesta. 
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5 asignaturas mejores % de citas 
Proyectos  60 
Fitotecnia  50 
Cultivos  12,4 
Evaluación de Impacto Ambiental 12,4 
Construcción 12,4 
Sistemas de Información Geográfica 12,4 
Hidráulica 12,4 
Desarrollo rural 12,4 
Zoología 12,4 
Entomologia agricola 12,4 
Fitopatologia 12,4 
Industrias agrarias 12,4 
Producción vegetal 12,4 
Expresión gráfica 12,4 
Arquitectura del paisaje 12,4 
Estadística 12,4 

 
 
Asignaturas peor valoradas. 
 
Se muestran las asignaturas citadas como menos interesentes por su contenido en 
relación con la actividad profesional que han sido citadas cinco o más veces en el 
conjunto de la encuesta. 
 

Asignaturas menos valoradas % de citas 
Ética 75 
Antropología 75 
Técnicas de Expresión oral y escrita 50 
Cálculo 12,4 
Álgebra 12,4 
Física 12,4 

 
Se distinguen dos casos diferentes. Unas asignaturas de formación humanística, que no 
persiguen formar en competencias si no la formación en valores éticos y culturales. Por 
otra parte las matemáticas y física se consideran poco útiles para el desarrollo de sus 
actividades profesionales. 
 
Asignaturas demandadas. 
 

Asignaturas demandadas Nº de citas 
Autocad 11 
SIG 7 
Presto 6 
Menphys y Project 6 
Cultivos Herbáceos 6 
Fitopatología 4 
Construcción 4 
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Cultivos bajo invernadero 4 
Idioma avanzado 3 
Prevención de riesgos laborales 3 
Biotecnología 2 
PAC 1 
Energías renovables  1 
Técnicas de laboratorio 1 
Sistemas de gestión de Calidad 1 
Sistemas de gestión ambiental 1 

 
Fundamentalmente se demanda formación en programas informáticos profesionales 
relacionados con la construcción, el diseño y la economía. También formación avanzada 
en Sistemas de Información Geográfica. La formación en materia de prevención de 
riesgos laborales es también muy demandada. Sin aparecer en la tabla en algunas 
encuestas se demanda formación en Dirección de empresas. 
 
Los resultados obtenidos se han considerado a la hora de elaborar el nuevo plan de 
estudio de grado. 
 
 
VI. VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS MÁS NECESARIAS 
 
Competencias generales 
 
El análisis de las diferentes encuestas, según hayan cursado o no la titulación doble con 
CCAA ofrece los siguientes resultados.   
 

Nº COMPETENCIAS 
NECESARIAS 

PARA LA 
PROFESIÓN 

1 Capacidad de organización y planificación 4,0 
2 Comunicación oral y escrita 4,0 
3 Conocimiento de informática 4,0 
4 Resolución de problemas 3,8 
5 Toma de decisiones 3,8 
6 Habilidades en las relaciones interpersonales 3,8 
7 Aprendizaje autónomo 3,7 
8 Iniciativa y espíritu emprendedor 3,7 
9 Capacidad de análisis y síntesis 3,5 
10 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 3,5 
11 Capacidad de gestión de la información 3,3 
12 Adaptación a nuevas situaciones 3,3 
13 Capacidad comunicación con personas no expertas 3,3 
14 Trabajo en equipo 3,2 
15 Motivación por la calidad 3,2 
16 Sensibilidad por temas medioambientales 3,2 
17 Conocimientos básicos de la profesión 3,2 
18 Conocimiento de lengua extranjera 3,0 
19 Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,0 
20 Razonamiento crítico 2,8 
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21 Compromiso ético 2,8 
22 Liderazgo 2,8 
23 Creatividad 2,5 
24 Trabajo en un contexto internacional 2,3 
25 Reconocimiento de diversidad y multiculturalidad 2,0 
 
Las competencias generales más valoradas por los egresados en una escala de 1 a 4, de 
las propuestas en la encuesta, han sido Capacidad de organización y planificación, 
Comunicación oral y escrita, y Conocimientos de informática, mientras que las menos 
valoradas han sido Trabajo en un contexto internacional. 
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ANEXO II. ENCUESTA A EMPRESAS E INSTITUCIONES EMPLEADORAS. 
 
Encuesta para la identificación de los perfiles profesionales de las futuras 
titulaciones en el ámbito agrario, en el marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior 
 
 
 

Ávila, 10 de julio de 2009. 
Muy Sr. Nuestro: 
 
Como probablemente ya conocerá, los países miembros de la Unión Europea han 
acordado establecer el denominado “Espacio Europeo de Educación Superior”, tras 
suscribir los contenidos de la declaración de la Sorbona y de Bolonia, el cual deberá 
están vigente en 2010.  Dicho proceso introducirá importantes cambios en el actual 
sistema universitario español.  
 
La Universidad Católica de Ávila se encuentra elaborando nuevos planes de estudio 
para adaptar sus antiguas titulaciones a la nueva normativa legal. En este proceso nos 
parece importante contar con la opinión de empresas y organismos que son 
potencialmente empleadores de nuestros egresados con el fin de valorar las 
competencias más demandadas desde el ámbito laboral. Dicha información nos 
permitirá disponer de información para definir mejor el perfil profesional de los futuros 
egresados, por ello, solicitamos su colaboración en esta encuesta para que nos ayude a 
identificar, desde su parecer y experiencia profesional, qué competencias y habilidades 
solicitaría a los nuevos titulados universitarios en los sectores agrario/alimentario, si su 
empresa los quisiera contratar. 
 
 
Le ruego que dedique unos minutos a redactar un pequeño informe y nos lo remita lo 
antes posible electrónicamente: 
 
(guillermo.perez@ucavila.es o bien cristina.lucini@ucavila.es) 

 
O bien por vía postal a la siguiente dirección: 
 
PROF. GUILLERMO PÉREZ ANDUEZA 
PROF. CRISTINA LUCCINI BAQUERO 
GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA 
Universidad Católica de Ávila 
C/ Canteros s/n 05005 Ávila. 
 
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo no sin antes agradecerle 
sinceramente su colaboración 
 
  

mailto:guillermo.perez@ucavila.es
mailto:cristina.lucini@ucavila.es
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Encuesta para la identificación de los perfiles profesionales de las futuras 
titulaciones en el ámbito agrario, en el marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior 
 
1.- IDENTIFICACIÓN PERSONAL 
 
Nombre: 
Empresa o institución: 
Cargo: 
Localidad: 
 
2.- IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 
 
2.1.- Tipo 
 

� Sociedades (anónimas, limitadas, etc.) 
� Cooperativas 
� Familiares 
� Administración Pública/Universidad 
� Otras 

 
2.2.- Ámbito territorial: 
 
2.3.- Titularidad 

� Pública 
� Privada 
� Mixta 

 
2.4.- Número de trabajadores en el centro de trabajo 
 

� 1-5 
� 6-15 
� 16-30 
� 31-50 
� 51-100 
� Más de 100 

 
2.5.- Sector 
 

� ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
� INDUSTRIAS AGRARIAS ALIMENTARÍAS 
� EMPRESAS DE SUMINISTROS O SERVICIOS (Maquinaría, equipos, instalaciones, 

productos 
� y servicios) 
� INGENIERÍA / CONSULTORÍA 
� EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 
� EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS 
� GESTIÓN FORESTAL 
� JARDINERÍA Y PAISAJISMO 
� INDUSTRIAS FORESTALES 
� INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
� AGRUPACIONES DE PRODUCTORES. Advs, Adfs, Consejos Reguladores, Sindicatos, etc... 

no Coop. (*) 
 
(*) Las cooperativas de producción y transformación deben incluirse en el ramo  correspondiente. 
     Las cooperativas de servicios deben incluirse en empresas de servicios. 
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3.- DÍGANOS SI SU EMPRESA EMPLEA EN LA ACTUALIDAD, O HA EMPLEADO ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES TITULADOS UNIVERSITARIOS 
 

� Ingeniero Técnico Agrícola 
� Ingeniero Agrónomo 

 
4.- VALORE DE 1 A 4 LA IMPORTANCIA QUE TIENEN PARA USTED LOS SIGUIENTES ASPECTOS A 
LA HORA DE CONTRATAR UN TITULADO DE LOS ANTERIORES PARA SU EMPRESA. 
 

� Formación universitaria general en su titulación y formación específica en su empresa 
� Formación universitaria general en su titulación con capacidad de adaptación a distintos 

puestos de su empresa 
� Formación universitaria general en su titulación con capacidad de adaptación a distintos 

puestos de su empresa 
� Formación universitaria específica para un puesto concreto en su empresa 
� Especialización adquirida en formación de postgrado 
� Habilidades prácticas específica adquiridas en la formación universitaria para 

desempeñar un puesto concreto 
� Capacidad general para la adquisición de habilidades prácticas concretas en la propia 

empresa 
� Otros conocimientos y habilidades adquiridos en la universidad 
� Otros conocimientos y habilidades adquiridos en prácticas en empresa 
� Otros conocimientos y habilidades adquiridos en intercambios internacionales 

 
5.- DESDE SU EMPRESA, O DESDE EL CONOCIMIENTO QUE PUEDA TENER DE EMPRESAS 
SIMILARES, DESCRIBA BREVEMENTE LAS CUATRO PRINCIPALES TAREAS Y FUNCIONES DE DOS 
O TRES PUESTOS DE TRABAJO QUE OCUPA O PODRÍA OCUPAR UN RECIÉN TITULADO 
UNIVERSITARIO DIRIGIDO AL SECTOR AGRARIO/ALIMENTARIO O AL FORESTAL 
 
Ejemplos: 
 
Puesto de trabajo: Responsable de planta 
Principales funciones: 
– Organizar i planificar la producción mensualmente. 
– Supervisar el mantenimiento de la maquinaria y de los equipos de la planta. 
– Realizar las operaciones de control de calidad a la entrada y a la salida de la planta. 
– Dirigir el equipo de trabajadores de la planta, asignar tareas y supervisar su desarrollo. 
 
 
Puesto de trabajo: Innovación del producto 
Principales funciones: 
– Explorar y analizar los productos de la competencia y las tendencias del mercado. 
– Explorar y analizar las innovaciones técnicas de los proveedores de tecnología del sector. 
– Aportar propuestas de mejora a las líneas de producto asignado. 
– Diseñar la adaptación del actual sistema de producción a los requerimientos del nuevo 
productos. 
 
Puesto de trabajo FUTURO: Técnico producción Hortofrutícola. 
Principales funciones: 
– Organizar y planificar la producción. 
– Escoger el material vegetal. Calcular necesidades. 
– Seleccionar y dimensionar instalaciones. 
– Planificar y controlar las operaciones de cultivo. 
– Dirigir el equipo de trabajadores de la explotación, asignar tareas y supervisar. 
 
 
Puesto de trabajo actual 1: 
Principales funciones: 
1 ___________________________________________________________________ 
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2 ___________________________________________________________________ 
3 ___________________________________________________________________ 
4 ___________________________________________________________________ 
 
Puesto de trabajo actual 2: 
Principales funciones: 
1 ___________________________________________________________________ 
2 ___________________________________________________________________ 
3 ___________________________________________________________________ 
4 ___________________________________________________________________ 
 
 
 
Puesto de trabajo FUTURO 3: 
Principales funciones: 
1 ___________________________________________________________________ 
2 ___________________________________________________________________ 
3 ___________________________________________________________________ 
4 ___________________________________________________________________ 
 
 
6.- DESCRIBA ESTOS PUESTOS DE TRABAJO RELLENANDO LA MISMA TABLA PARA PUESTO 
ACTUAL 1, PUESTO ACTUAL 2 Y PUESTO FUTURO 3 
 
 
 
 Puesto de 

trabajo 
actual nº 1 

Puesto de 
trabajo 
actual nº 2 

Puesto de 
trabajo 
FUTURO nº 3 

CARGO DIRECTIVO    
TÉCNICO DE DESARROLLO    
TÉCNICO DE LA FUNCIÓN PUBLICA    
TÉCNICO DE PRODUCCIÓN    
TÉCNICO DE CALIDAD    
TÉCNICO EN MEDIOAMBIENTE    
TÉCNICO COMERCIAL    
TÉCNICO CONSULTOR    
TÉCNICO PROYECTISTA Y DE OBRAS    
TÉCNICO SEGURIDAD Y SALUD    
TÉCNICO DE MANTENIMIENTO    
INVESTIGADOR    
DOCENTE- ÉCNICO EN FORMACIÓN    
OTRAS (ESPECIFICAR)    
 
7.- PARA LOS SUPUESTOS DE TRABAJO DEFINIDOS CON ANTERIORIDAD, VALORE DE 1 A 4 EL 
TIPO DE TÉCNICO MÁS ADECUADO 
 
 Puesto de 

trabajo 
actual nº 1 

Puesto de trabajo 
actual nº 2 
 

Puesto de trabajo 
FUTURO nº 3 
 

Ingeniero Técnico Agrícola    
Ingeniero Agrónomo    
Titulado de FP    
Otros titulados universitarios    
    
    
 
8.- VALORE LA IMPORTANCIA, COMO FACTOR DE CONTRATACIÓN, QUE SU EMPRESA OTORGA A 
CADA UNA DE LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS PROFESIONALES 
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COMPETENCIAS  Puesto de trabajo 

actual nº 1 
 

Puesto de trabajo 
actual nº 2 
 

Puesto de trabajo 
FUTURO nº 3 
 

    
Capacidad de análisis y síntesis    
Capacidad de organización y planificación    
Comunicación oral y escrita    
Conocimiento de lengua extranjera    
Conocimiento de informática    
Capacidad de gestión de la información    
Resolución de problemas    
Toma de decisiones    
Trabajo en equipo    
Trabajo en equipo de carácter 
interdisciplinar 

   

Trabajo en un contexto internacional    
Habilidades en las relaciones 
interpersonales 

   

Reconocimiento de diversidad y 
multiculturalidad 

   

Razonamiento crítico    
Compromiso ético    
Aprendizaje autónomo    
Adaptación a nuevas situaciones    
Creatividad    
Liderazgo    
Conocimiento de otras culturas y 
costumbres 

   

Iniciativa y espíritu emprendedor    
Motivación por la calidad    
Sensibilidad por temas medioambientales    
Capacid. aplicar los conocimientos en la 
práctica 

   

Conocimientos básicos de la profesión    
Capacidad comunicación con personas no 
expertas 

   

 
 
 
 
 
 
COMPETENCIAS  Puesto de 

trabajo 
actual nº 1 
 

Puesto de 
trabajo 
actual nº 2 
 

Puesto de 
trabajo 
FUTURO nº 3 
 

    
Conocimientos teóricos básicos    
Gestión de recursos naturales    
Gestión e impacto ambiental    
Gestión económica y comercial    
Gestión y control de calidad    
Maquinaria, instalaciones y obras    
Tecnología de la producción    
COMPETENCIAS PROFESIONALES    
Elaboración y ejecución de estudios    
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técnicos 
Elaboración y ejecución de proyectos    
Elaboración y ejecución de trabajos de 
I+D 

   

Otras competencias    
 
 
 
 
 
 
 
Fecha y firma:
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RESULTADOS ENCUESTAS RECIBIDAS 
 
La encuesta a empresas e instituciones empleadoras ha sido contestada por: 
ANSER Ingenieros SL, AEH PIZARRO S.L.; Ingeniería y Proyectos I&P, S., Ibermed, 
Cooperativa “Alta Moraña”. 
 
A continuación se ofrece un análisis de los elementos más destacados encontrados a 
partir de la encuesta  a empresas e instituciones empleadoras. 
 
Aspectos más destacados a la hora de contrata titulados para su empresa 
 
Los aspectos más valorados han sido : “Formación universitaria general en su titulación 
con capacidad de adaptación a distintos puestos de su empresa” ; “Especialización 
adquirida en formación de postgrado ; “Otros conocimientos y habilidades adquiridos en la 
universidad”, que han obtenido una puntuación máxima de 4 para todas las tres empresas 
que han contestado la encuesta. 
 
El aspecto menos valorado ha sido “Capacidad general para la adquisición de habilidades 
prácticas concretas en la propia empresa”. 
 
Competencias generales 
 
 

COMPETENCIAS  
Capacidad de análisis y síntesis 4 
Capacidad de organización y planificación 4 
Comunicación oral y escrita 4 
Conocimiento de lengua extranjera 2 
Conocimiento de informática 3 
Capacidad de gestión de la información 4 
Resolución de problemas 4 
Toma de decisiones 4 
Trabajo en equipo 4 
Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 4 
Trabajo en un contexto internacional 1 
Habilidades en las relaciones interpersonales 4 
Reconocimiento de diversidad y multiculturalidad 1 
Razonamiento crítico 4 
Compromiso ético 3 
Aprendizaje autónomo 4 
Adaptación a nuevas situaciones 4 
Creatividad 4 
Liderazgo 4 
Conocimiento de otras culturas y costumbres 1 
Iniciativa y espíritu emprendedor 4 
Motivación por la calidad 4 
Sensibilidad por temas medioambientales 3 
Capacid. aplicar los conocimientos en la práctica 4 
Conocimientos básicos de la profesión 4 
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Capacidad comunicación con personas no expertas 4 
Conocimientos teóricos básicos 3 
Gestión de recursos naturales 3 
Gestión e impacto ambiental 4 
Gestión económica y comercial 3 
Gestión y control de calidad 4 
Maquinaria, instalaciones y obras 3 
Tecnología de la producción 2 

 
 
Competencias profesionales destacadas 
 

Elaboración y ejecución de estudios técnicos 4 
Elaboración y ejecución de proyectos 4 
Elaboración y ejecución de trabajos de I+D 2 
Otras competencias  
Elaboración, ejecución y control de proyectos 4 
Aplicación de Sistemas de Gestión 4 

 
 
Todas las competencias generales y profesionales propuestas en la encuesta han sido 
valoradas muy positivamente por las empresas que han contestado. De ellas, las más 
valoradas han sido Capacidad de análisis y síntesis, Capacidad de toma de decisiones, 
Habilidad para el aprendizaje autónomo, y Búsqueda de la calidad en el trabajo, que han 
obtenido la máxima puntuación en todos los caso. La menos valorada ha sido 
Reconocimiento de diversidad y multiculturalidad, Conocimiento de otras culturas y 
costumbres Conocimiento de lengua extranjera que han obtenido una puntuación de 1,1 y 
2 respectivamente. 
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ANEXO III.  SOLICITUD DE INFORME SOBRE LOS OBJETIVOS DE LOS 
ESTUDIOS DE GRADO EN INGENIERIA AGRÍCOLA Y DEL MEDIO RURAL 
EN LA UCAV. 
 
 

Ávila, 7 de julio de 2009. 
Muy Sr. Nuestro: 
 
Como probablemente ya conocerá, los países miembros de la Unión Europea 
han acordado establecer el denominado “Espacio Europeo de Educación 
Superior”, tras suscribir los contenidos de la declaración de la Sorbona y de 
Bolonia, el cual deberá están vigente en 2010.  Dicho proceso introducirá 
importantes cambios en el actual sistema universitario español.  
 
La Universidad Católica de Ávila se encuentra elaborando nuevos planes de 
estudio para adaptar sus antiguas titulaciones a la nueva normativa legal. 
Nuestra universidad quiere que la justificación de los nuevos títulos de grado 
responda a las necesidades de nuestro entorno y por ello solicita la opinión de 
su institución sobre las circunstancias sociales, económicas y/o profesionales 
que pueden ser mejoradas por nuestros futuros graduados en Ingeniería 
Agrícola y del Medio Rural. esta opinión será de gran valor para diseñar 
nuestros planes de estudios y las competencias genéricas y específicas que 
deben reforzarse. 
 
También les mostramos los objetivos que proponemos para la titulación y 
agradecemos cualquier comentario o sugerencia sobre los mismos: 
 

1. Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de 
proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación, 
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden 
comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera 
(instalaciones o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales). 

2. Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y 
sistemas de suministro hídrico y energético, los límites impuestos por factores 
presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las 
instalaciones o edificaciones y explotaciones agrarias, las industrias 
agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo 
con su entorno social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos 
y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del medio 
ambiente. 

3. Capacidad para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos relativos 
a industrias agroalimentarias, explotaciones agrarias y espacios verdes y sus 
edificaciones, infraestructuras e instalaciones, la prevención de riesgos 
asociados a esa ejecución y la dirección de equipos multidisciplinares y gestión 
de recursos humanos, de conformidad con criterios deontológicos. 
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4. Capacidad para la redacción y firma de mediciones, segregaciones, 
parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio rural, la técnica 
propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados con la 
jardinería y el paisajismo, tengan o no carácter de informes periciales para 
Órganos judiciales o administrativos, y con independencia del uso al que este 
destinado el bien mueble o inmueble objeto de las mismas. 

5. Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto 
ambiental y de gestión de residuos de las industrias agroalimentarias 
explotaciones agrícolas y ganaderas, y espacios relacionados con la jardinería y 
el paisajismo. 

6. Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de explotaciones agrícolas y 
ganaderas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los procesos de 
calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y 
comercialización de productos alimentarios y plantas cultivadas. 

7. Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un 
aprendizaje continuo, así como una capacidad de adaptación a nuevas 
situaciones o entornos cambiantes. 

8. Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y 
razonamiento crítico. 

9. Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, 
habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de actuación. 

10. Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y 
reglamentación relativa a su ámbito de actuación. 

11. Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso 
social, ético y ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y 
natural. 

12. Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. 
 
 
 
Le ruego que dedique unos minutos a redactar un pequeño informe y nos lo 
remita lo antes posible electrónicamente: 
 
(guillermo.perez@ucavila.es o bien cristina.lucini@ucavila.es) 

 
O bien por vía postal a la siguiente dirección: 
 
PROF. GUILLERMO PÉREZ ANDUEZA 
PROF. CRISTINA LUCCINI BAQUERO 
GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA 
Universidad Católica de Ávila 
C/ Canteros s/n 05005 Ávila. 
 
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo no sin antes agradecerle 
sinceramente su colaboración 
 
 
D. GUILLERMO PÉREZ ANDUEZA 

mailto:guillermo.perez@ucavila.es
mailto:cristina.lucini@ucavila.es


 21 

COORDINADOR GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA 
Facultad de Ciencias y Artes.  
Universidad Católica de Ávila (UCAV) 
 

INFORMES RECIBIDOS 
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1.- INTRODUCCIÓN. 

1.1.-  OBJETIVO 

El presente informe se debe a la relación de colaboración entre la 
Universidad Católica de Ávila y la Sociedad Cooperativa Alta Moraña, y pretende 
valorar los nuevos planes de estudio de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural , 
desde el punto de vista de una empresa privada relacionada con el sector agrícola 
y ganadero.  

La Universidad Católica de Ávila solicita la opinión de nuestros profesionales, 
sobre la formación de los futuros graduados para satisfacer las necesidades del 
sector agroalimentario. 

1.2.-  SOCIEDAD COOPERATIVA ALTA MORAÑA 

Alta Moraña es la mayor sociedad cooperativa de la provincia  de Ávila, tanto 
en volumen de facturación como en número de socios. Alta Moraña se constituyó 
en 1980, promovida por el Servicio de Extensión Agraria como respuesta a la 
necesidad de mejorar las explotaciones de vacuno lechero de la comarca de San 
Pedro del Arroyo. Del grupo inicial de 60 socios se ha pasado a los 422 socios que 
en este momento forman la cooperativaLa Sociedad Cooperativa Alta Moraña trata 
de dar un servicio integral a sus socios. Actualmente, es la mayor fábrica de 
piensos de la provincia de Ávila, con una producción superior a los 40 millones de 
Kg al año. En el Centro de Recogida de Leche se recogen diariamente 70.000l de 
leche de vaca, oveja y cabra, parte de los cuales se transforman posteriormente 
en la nave de Elaboración de Postres Lácteos de forma artesanal. Además cuenta 
con servicio clínico veterinario, asesoría a explotaciones, y otros servicios. 

Alta Moraña participa en otras empresas, como Granja Cerromonte que es 
una de las explotaciones de ovino más modernas de Europa y que dispone de la 
más alta tecnología. También participa en la cooperativa de segundo grado 
CARNAVIL que cuenta con un Centro de Testaje de ganado Avileño Ibérico para 
la mejora de la producción de carne de vacuno y su comercialización, y con un 
cebadero comunitario. 

2.- VALORACIÓN PLAN DE ESTUDIOS. 

2.1- CARACTERÍSTICAS PROFESIONALES 

Desde nuestro punto de vista, las características que debe poseer un técnico 
del sector agroalimentario, donde en principio va a desarrollar su carrera 
profesional, un titulado en Ingeniería Agrícola, son: 
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• Alta capacidad de adaptación a las circunstancias tan variadas que se 
encontrará a lo largo de los años de profesión, y que supondrá una 
formación continua. 

• Capacidad de elaboración, puesta en marcha y seguimiento de 
proyectos relacionados con la producción agrícola y ganadera. 

• Conocimientos técnicos relativos a la producción agropecuaria. 

• Capacidad para la dirección y gestión de explotaciones, y de dirigir 
equipos de trabajo. 

De las características anteriores, el presente informe pretende determinar 
cuales son los conocimientos específicos fundamentales que debe poseer un 
titulado en Ingeniería Agrícola, especialidad de explotaciones agropecuarias: 

• Elaboración de proyectos de naturaleza agrícola y ganadera. 

• Elaboración de estudios de impacto ambiental. 

• Comercialización, y divulgación agraria. 

• Conocimientos específicos de producción vegetal: sistemas de 
producción, características de cultivos, sistemas de riegos,... 

• Conocimientos específicos de producción animal: manejo, 
alimentación y sanidad. 

• Conocimientos específicos en maquinaria, e instalaciones. 

2.2- PLAN DE ESTUDIOS 

Consideramos que un Ingeniero Agrícola debe tener una formación básica en 
ciencias: matemáticas, fisica, química, biología,… que le aporte la cultura que se 
le exigirá en el futuro. En la parte de formación básica, echamos de menos 
asignaturas como dibujo técnico, idiomas, … 

El plan de estudios se ajusta en la teoría a los conocimientos básicos que 
debe tener un Ingeniero Agrícola, de la especialidad de explotaciones 
agropecuarias. Creemos sin embargo que hay que dar un perfil más dirigido a la 
comercialización de productos agroalimentarios. 

Para la elaboración, puesta en marcha y seguimiento de proyectos, nos 
parece que se dedican pocas asignaturas. 
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Otra materia que echamos en falta, quizás por nuestro trabajo, es la 
alimentación animal, importante en la producción ganadera porque representa el 
porcentaje de gasto más alto que tiene una explotación ganadera.  

Para complementar la formación académica debería ser obligatorio la 
realización de prácticas profesionales en empresas del sectror agroalimentario. 
Entendemos que si se quiere acercar la Universidad a la Empresa privada, serán 
los propios estudiantes quienes transmitirán a la universidad las demandas del 
sector.   

Con este pequeño informe, esperamos contribuir a mejorar el futuro plan de 
estudios de Ingeniería Agrícola, especialidad Explotaciones Agropecuarias, de la 
Universidad Católica de Ávila 
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INFORME SOBRE PLAN DE ESTUDIOS GRADO AGRÍCOLA. 
 

D. FRANCISCO GIL MARTÍN, Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería 
de la Junta de Castilla y León en Ávila y D. JUAN ANDRÉS FELIÚ SUÁREZ, Delegado 
Provincial del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Centro y Canarias, en su 
calidad de Ingenieros Agrónomos, y dentro de sus respectivos ámbitos de representación: 
 
En relación con su solicitud de Informe sobre el proceso de adaptación de los nuevos 
Planes de Estudio que vendrán a sustituir a los que se venían siguiendo en la titulación de 
Ingeniería Agrícola, especialidad Explotaciones Agropecuarias, que se impartía en esa 
Universidad, y una vez leídos con atención tanto los objetivos perseguidos con la nueva 
titulación de Grado, como la relación, distribución temporal, y contenidos de las nuevas 
asignaturas a impartir, para dar cumplimiento a las exigencias implícitas en el concepto de 
Espacio Europeo de Educación Superior, tienen a bien  indicar lo siguiente: 
 
1º. Una mera cuestión formal de carácter semántico.- 
 
 Sinceramente, no entendemos que en el escrito en el que nos trasladaron su  petición 
de Informe, cuando se habla de la nueva titulación a impartir, se sigan refiriendo a ella 
nominándola como”…nuestros futuros graduados en Ingeniería Agrícola, especialidad 
Explotaciones Agrarias” (sic). Queremos entender que se trata de un lapso, pues, 
obviamente, estamos hablando de una nueva titulación de grado en genérico, cuya posterior 
especialización requerirá el seguimiento de los dos cursos correspondientes, y de ahí que 
seguir hablando de especialización en este nivel nos parezca desafortunado, por cuanto que 
el mismo tiene un carácter abierto, toda vez que lo contrario, y siquiera fuese a título 
nominativo, no vendría sino en detrimento de los futuros titulados, los cuales quedarían 
indebidamente encasillados y verían limitadas sus competencias a las estrictamente 
agrícolas dentro del más amplio campo de la agronomía en las que estas quedan 
englobadas. 
 
Asimismo, debería sopesarse el propio título “Plan de Estudios Grado Agrícola”, en el 
sentido de juzgar la oportunidad y conveniencia de utilizar el término “agrónomo/ía” en 
sustitución del de “agrícola”. (Ignoramos si esta nominación viene impuesta en los nuevos 
requerimientos). 
 
2º. Nuevas asignaturas: relación, contenidos y distribución temporal.- 
 
En general, las asignaturas propuestas, sus contenidos y distribución temporal a lo 
largo de los cuatro años de duración de la nueva titulación, nos parecen oportunas y 
ajustadas, y entendemos, que las mismas proporcionarán los conocimientos básicos 
exigibles a los nuevos titulados de grado. Empero, y sobre el particular, les acompañamos 
unas puntualizaciones: 
 

a. Sobre contenidos.- 
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Muchos de los futuros titulados de grado pasarán a desempeñar su trabajo como 
funcionarios públicos dentro de la Administración Agraria, mientras que otros se 
dedicarán al ejercicio libre de la profesión.  
 
Mientras que el trabajo de los primeros, habida cuenta el actual mapa 
competencial en materia agraria, se centrará, casi en exclusiva, en aplicar las 
distintos programas y medidas contempladas en la denominada Política Agrícola 
Común, la redacción de Proyectos Técnicos por parte de los segundos –al menos 
es lo que ocurre en esta provincia- también van a ir  necesariamente 
relacionados con las mismas,  por cuanto que la financiación de las mejoras 
proyectadas, de una u otra forma, siempre irán ligadas a la panoplia de ayudas  y 
subvenciones contempladas en la PAC. 
 
En estas circunstancias, y siempre a nuestro juicio, venimos observando que en 
una asignatura clave, tal el conocimiento exhaustivo del contenido, alcance, 
desenvolvimiento y aplicación de la PAC, los actuales titulados agrónomos/Ing. 
Técnicos tienen un déficit que difícilmente cubren con la preparación de unos 
temas de oposición o, y según los casos, con algún curso o seminario sobre la 
materia. 
 
En el contexto en que se cita esta materia dentro de la asignatura “Economía de 
empresa y política agraria” que se relaciona ((2º curso, 2º semestre), y a la vista 
de las competencias que se describen para la misma, entendemos que  esa 
Universidad debería  plantearse la oportunidad de incluir una asignatura, y desde 
luego con carácter distinto del optativo, que versara sobre esta importantísima 
materia. Lo contrario, cifrar la adquisición de conocimientos profundos sobre la 
PAC, sobre la base de cursos monográficos o seminarios voluntaristas, seguiría 
generando los déficit que indicamos. 
 
La realización de los Proyectos o Trabajos de Fin de Carrera, normalmente se 
han venido concibiendo como un ejercicio en que los alumnos llevaban a la 
práctica una serie de conocimientos que sobre materias diversas (construcción, 
electrificación, plan de riego, racionamientos,….) habían  ido adquiriendo a lo 
largo de los distintos cursos. La experiencia nos dice que este sistema incorpora 
algún déficit a la hora de redactar proyectos en la vida real, eso al menos es lo 
que se detecta por los servicios encargados de ejecutar las visas de los trabajos. 
 
En nuestra opinión, sería conveniente que en el último curso, y con 
independencia de que el Proyecto Fin de Carrera sea tutorado por algún 
profesor, se estudiara la oportunidad de incluir una asignatura con el título de 
“Proyectos”, cuyo contenido versara sobre la metodología, análisis y estudio 
detallado de los distintos documentos que integran un proyecto: memoria, 
anejos, presupuestos, pliego de condiciones, seguridad,…etc. 
 
Asimismo, la citada asignatura debería incluir el estudio de una serie de 
proyectos básicos, ligados con la realidad agraria provincial, que ayudaran  al 
alumno a enfrentarse con los potenciales proyectos a los que se va a encontrar en 
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la vida real: construcción, riego, electrificación, infraestructuras diversas 
(caminos, puentes…), proyecto de concentración parcelaria, tasaciones y 
valoraciones, etc. 
 
La anterior puntualización la realizamos por considerar que en la descripción de 
competencias que se hace de la asignatura “Proyectos y planificación” (3º curso, 
2º semestre) no se recogen los objetivos que nosotros indicamos. 
 
También desearíamos puntualizar, que entre los objetivos generales de esta 
titulación se encuentra el obtener conocimientos suficientes  del sector industrial 
agroalimentario, consideramos, por tanto, reducido el peso de ese área en este 
plan de estudio. 
 

b. Sobre distribución temporal. 
 

Las asignaturas indicadas, Proyectos y Política Agrícola Común, deberían 
interesar al 4º año. 
En cuanto a la asignatura de “Industrias Agroalimentarias” consideramos que se 
encuentra correctamente ubicada, pero temporalmente reducida. 
 
 

c. Otros.- 
 

Dentro de las asignaturas optativas previstas para el 2º semestre del 4º curso, se 
indica la de “Prácticas en empresas”, la cual juzgamos a todas dudas como muy 
conveniente.  
 
Ahora bien, si tomamos en consideración que más del 50% de los colegiados en 
nuestro colegio profesional en Ávila, son empleados públicos de la 
administración agraria, juzgamos oportuno que por esa Universidad se dieran los 
pasos necesarios ante la Junta de Castilla y León al objeto de arbitrar algún 
procedimiento para que los futuros graduados pudieran ejercer sus prácticas en 
la propia Administración. 
 
 
En Ávila, a veinte de julio de dos mil y nueve. 
 
 
 
Fdo. Francisco Gil Martín  Fdo. Juan Andrés Feliú Suárez. 
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PROF. GUILLERMO PÉREZ ANDUEZA 
PROF. CRISTINA LUCCINI BAQUERO 
GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA 

Universidad Católica de Ávila 
C/ Canteros s/n 05005 Ávila. 

 
 
 
En Madrid, a 13 de julio de 2009 
 
En relación a su solicitud de informe referente a la titulación del grado de ingeniería 
Agrícola y del Medio Rural podemos expresar lo siguiente: 
 
Desde nuestro punto de vista, la aptitud más relevante que debe reunir un ingeniero 
agrícola es la capacidad para resolver los nuevos problemas a los que se enfrente en el 
día a día. 
Dicha capacidad de resolución entendemos que viene favorecida por el nivel de 
exigencia al que se ha visto sometido durante su formación. 
Desde este punto de vista, los objetivos que se plantean parecen adecuados como 
colofón y resultado final de la formación completa siempre y cuando este resultado 
lleve aparejado también unas aptitudes básicas que tengan que ver con la capacidad 
de resolución de problemas, el espíritu emprendedor y la capacidad de trabajo. 
 
Deseamos desde ANSER Ingenieros que esta comunicación les sea de utilidad a la hora 
de definir el nuevo grado de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 

Ana Hernández Colomina 
Director Técnico 

ANSER Ingenieros SL 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANSER INGENIEROS, S.L. 
C/ Carlos Hernández nº 31 
Madrid (28017) 
Tfno/Fax: 912434287 
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Ávila, 27 de julio de 2009 
      Institución Gran Duque de 

Alba 
 
Estimados Sres. 
 
Respondiendo a su carta en la cual se me solicita la opinión sobre las 
circunstancias sociales, económicas y/o profesionales que pueden ser 
mejoradas por 
lo futuros graduados en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, quiero 
manifestar lo siguiente: 
 
1º Estoy completamente de acuerdo con esta iniciativa de la UCAV. Me 
parece adecuado 
y conveniente llevar a cabo la enseñanza de estas materias en Ávila, 
teniendo en 
cuenta la dilatada tradición agrícola y ganadera de sus gentes. 
 
2º Desde mi perspectiva de Subdirector del Área de Ciencias de la 
Institución Gran 
Duque de Alba (IGDA), me parecen correctas las líneas generales que se 
presentan en 
el Plan de Estudios de Grado. 
 
3º De acuerdo con la importancia que da la IGDA a la realización de los 
estudios 
relacionados con la provincia de Ávila, nos satisface poder contar cada 
vez más con 
personas preparadas que, por medio de proyectos de investigación 
innovadores, 
contribuyan a mejorar nuestra sociedad.  
 
  
 
Reciban un cordial saludo 
 
  
 
Jesús R. Hernández Hernández 
 
Subdirector de Ciencias de la Institución Gran Duque de Alba 
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ANEXO IV. NORMATIVA DE PROYECTOS Y TRABAJOS FIN DE GRADO  
NUEVA NORMATIVA – En elaboración 

 

ANTIGUA NORMATIVA 

NORMATIVA DE PROYECTOS Y TRABAJOS FIN DE CARRERA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS Y ARTES. 

1. NORMATIVA INTERNA SOBRE  

PROYECTOS Y TRABAJOS FIN DE CARRERA 

 

FECHAS DE APROBACIÓN : 

JUNTA DE FACULTAD DE CIENCIAS Y ARTES: 26 de abril de 2004 

Modificada por la Junta de Facultad el 21 de abril de 2005 

Modificada por la Junta de Facultad el 19 de diciembre de 2005 

Modificada por la Junta de Facultad el 12 de noviembre de 2007 

Modificada por la Junta de Facultad el 10 de diciembre de 2008 

 

INTRODUCCIÓN 

Cuando está finalizando la formación académica universitaria en la Facultad de 

Ciencias y Artes, los alumnos matriculados en las Ingenierías Superiores e 

Ingenierías Técnicas deberán realizar, con carácter obligatorio y como parte de 

sus estudios, un Proyecto Fin de Carrera (en adelante PFC) para obtener el 

título correspondiente. Los alumnos matriculados en la Licenciatura de Ciencias 

Ambientales podrán realizar un Trabajo Fin de Carrera (en adelante TFC), con 

carácter opcional. El PFC de las titulaciones de Ingeniería Superior y Técnica y 

el TFC de la Licenciatura de Ciencias Ambientales, se regirán por la presente 

Normativa cuya aplicación e interpretación será competencia de la Comisión de 
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Proyectos y Trabajos Fin de Carrera, Comisión delegada de la Junta de 

Facultad de Ciencias y Artes de la UCAV. 

 

Definición de Proyecto Fin de Carrera (PFC): 

“Se entenderá como definición de Proyecto Fin de Carrera (PFC) para las 

ingenierías impartidas en la UCAV (IM, IA, ITF, ITA, ITFG, ITIN) cualquiera de 

las siguientes acepciones: 

 

1. Concepto clásico de Proyecto de Ingeniería que incluya los documentos 

preceptivos en cada caso. 

2. Trabajo con base experimental que siga las pautas del método científico y 

que verse sobre materias propias de cada ingeniería. 

3. Estudios técnicos y planes sobre materias propias de cada titulación. 

 

En cualquier caso debe cumplirse el Fin académico de integración de los 

conocimientos adquiridos durante la carrera.” 

 

Definición de Trabajo Fin de Carrera (TFC): 

“Se entenderá como definición de Trabajo Fin de Carrera (TFC) para la 

titulación de Ciencias Ambientales impartida en la UCAV cualquiera de las 

siguientes acepciones: 

 

1. Trabajo con base experimental que siga las pautas del método científico y 

que verse sobre materias propias de la titulación. 

2. Estudios técnicos y planes sobre materias propias de la titulación. 
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En cualquier caso debe cumplirse el Fin académico de integración de los 

conocimientos adquiridos durante la carrera.” 

 

TÍTULO I.  COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN 

Artículo 1. Composición 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por la Junta de Facultad y 

nombrados por el Decano de la Facultad, atendiendo a la siguiente 

composición: 

1.1. Presidente: Decano de la Facultad de Ciencias y Artes. 

1.2. Secretario: un profesor que imparta la asignatura de “Proyectos” o 

equivalente. 

1.3. Un profesor que represente las titulaciones de Ingeniero Agrónomo e 

Ingeniero Técnico Agrícola. 

1.4. Un profesor que represente las titulaciones de Ingeniero de Montes e 

Ingeniero Técnico Forestal. 

1.5. Un profesor que represente la titulación de Ingeniero Técnico Industrial 

–Mecánica del Automóvil. 

1.6. Un profesor que represente la titulación de Ingeniero Técnico en  

Informática de Gestión. 

1.7. Un profesor que represente la titulación de Licenciado en Ciencias 

Ambientales. 

 

2. Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto. 
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3. Cuando una decisión requiera votación por parte de los miembros de la 

Comisión para su aprobación y exista igualdad, el voto del Presidente tendrá 

doble valor. 

 

4. Cada miembro representante de la Comisión se renovará al cumplir dos 

años de su nombramiento, pudiendo ser reelegidos por la Junta de Facultad. 

 

5. La comisión estará asistida administrativamente por el personal de la 

Secretaría de la Universidad, quien podrá acudir a las reuniones ordinarias y 

extraordinarias si se requiere su presencia. 

 

Artículo 2. Funciones: 

 

1. Todos los miembros de la Comisión se someten a la normativa aprobada 

por la Junta de Facultad de Ciencias y Artes de la UCAV. 

 

2. Son funciones de los representantes de las titulaciones:  

 Establecer y anunciar mensualmente las resoluciones de las Áreas 

Temáticas y asignación de Directores del PFC / TFC, según modelos aprobados 

por la Comisión. 

 Resolver y custodiar las solicitudes de Áreas Temáticas y Director hasta 

que el alumno presente la propuesta del PFC/TFC, la cual deberá ir 

acompañada de la solicitud de Área Temática. 

 Comunicar a los profesores de las titulaciones que representa, cualquier 

cuestión relacionada con la Normativa del PFC/TFC  que sea de su 

competencia.  
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3. Son funciones del Secretario de la Comisión:  

 

 Enviar información a los miembros de la Comisión sobre el Orden del día, 

el lugar, la fecha y la hora de las reuniones convocadas por el Presidente. 

 Redactar y firmar junto con el Visto Bueno del Presidente, el Acta de cada 

reunión de la Comisión. 

 Anunciar mensualmente las resoluciones de las propuestas del PFC/TFC, 

según modelo aprobado por la Comisión. 

 Compilar y archivar las Actas y otros documentos presentados a la 

Comisión. 

 En ausencia del Presidente de la Comisión, será el Secretario quien actúe 

en representación del Presidente, ejerciendo sus facultades. 

 

4. Son facultades del Presidente:  

 

 Dirigir las reuniones de la Comisión. 

 Aprobar las propuestas del PFC/TFC presentadas y aceptadas por la 

Comisión. 

 Resolver cualquier otra instancia presentada a la Comisión. 

 Representar a la Comisión ante órganos superiores dentro de la 

Universidad. 

 

TÍTULO II. PROTOCOLO DEL  PFC/TFC 
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Para la presentación del PFC/TFC, los alumnos deben atenerse a la Normativa 

aprobada por la Junta de Facultad de Ciencias y Artes de la UCAV. 

 

En caso de duda, el alumno se atendrá a las resoluciones adoptadas por la 

Comisión de PFC/TFC. 

Artículo 3. Tramitación de la propuesta del PFC/TFC 

1. Solicitud de Área Temática y Director 

1.1. El alumno deberá proponer el Área Temática en la que desea realizar el 

PFC/TFC y el Director, según el modelo de solicitud aprobado por la Comisión 

(ver Anexo Nº 1 y Anexo Nº 2). Este modelo se registrará y posteriormente se 

dirigirá al profesor representante en la Comisión de la titulación 

correspondiente. 

1.2. El Director del PFC/TFC será un profesor de la UCAV. La Comisión podrá 

autorizar una codirección del PFC/TFC con otros profesores de la UCAV o con  

profesionales especialistas en la materia.  

1.3. No se admitirá la solicitud de Área Temática del PFC/TFC de aquellos 

alumnos que no hayan superado el 90% de los créditos totales 

correspondientes a la titulación que cursen. En aquellos TFC de CCAA que 

requieran un mínimo de un año de trabajos experimentales, previo informe 

favorable del Director solicitado y habiendo superado el 75% de los créditos 

totales de la titulación, la Comisión podrá admitir a trámite la solicitud. 

1.4. La solicitud de Área Temática y Director deberá estar completa para 

poder ser admitida a trámite. El alumno deberá rellenar tres áreas temáticas 

“diferentes” por orden de preferencia. 

 

2. Presentación de la Propuesta de PFC/TFC. 
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 El alumno presentará en el Registro General la Propuesta de PFC/TFC, 

según modelo aprobado por la Comisión de Proyectos y con el Visto Bueno del 

Director (ver Anexo Nº 3 y Anexo Nº 4). 

 En el caso de una codirección con profesionales no adscritos a la UCAV, 

corresponderá al Director adscrito a la Universidad la salvaguarda de la 

normativa del PFC/TFC. El alumno adjuntará un breve Curriculum Vitae del 

Codirector no adscrito a la Universidad, junto con fotocopia del título 

académico correspondiente, como requisito imprescindible para la aceptación 

de la codirección solicitada. 

 El alumno podrá presentar la Propuesta de PFC/TFC a lo largo del curso 

académico. En el caso de presentar la solicitud de Área Temática y Director y 

no presentar la propuesta, la solicitud sólo será valida durante un año a contar 

desde la fecha de resolución. 

 

3. El alumno dispondrá de un plazo de dos años para presentar el PFC/TFC, a 

contar desde la fecha de aprobación de la Propuesta. Si una vez transcurrido el 

plazo de dos años no hubiera presentado el PFC/TFC, podrá solicitar prórroga 

de la Propuesta aprobada antes de la fecha citada o presentar una nueva 

solicitud de Área temática y/o Director. 

4. La prórroga de la Propuesta del PFC/TFC sólo se podrá realizar en una 

ocasión y tendrá la validez de 1 año. Una vez transcurrido dicho periodo de 

tiempo, si no se hubiera presentado el PFC/TFC dentro del plazo, el alumno 

deberá presentar una nueva solicitud de Área temática y/o Director. 

5. Las posibles modificaciones del PFC/TFC se solicitarán por el alumno a la 

Comisión según el modelo del Anexo Nº 13. 

Las modificaciones de PFC/TFC que alteren sustancialmente el contenido de la 

Propuesta aceptada, deberán presentarse a la Comisión con tiempo suficiente 

para que la nueva Propuesta pueda ser admitida en la convocatoria anterior a 
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la defensa del PFC/TFC. Estas solicitudes deberán ir avaladas con un informe 

del Director del PFC/TFC. 

El cambio de título del PFC/TFC, si no afectara al contenido sustancial del 

mismo a criterio de la Comisión y previo informe del director, podrá ser 

admitido sin necesidad de tener que presentar una nueva Propuesta. En el 

caso de que supongan cambios sustanciales, deberán ajustarse al punto 5.1. 

 

6. Los alumnos que cursen una ingeniería estando en posesión de otros títulos 

de ingeniero deberán presentar, junto a la propuesta de PFC, una copia del PFC 

correspondiente a cada uno de sus otros títulos de ingeniero. Las copias serán 

devueltas una vez admitida la propuesta, si bien deberán estar a disposición de 

Director siempre que lo requiera. No será necesario para titulados de la UCAV 

en cuyo caso la Comisión realizará las comprobaciones oportunas sobre los 

PFC/TFC ya defendidos por el alumno. 

 

Artículo 4.  Presentación del PFC/TFC 

 

1. Para presentar y defender un PFC/TFC en una convocatoria determinada, el 

alumno deberá tener aprobada la Propuesta en la convocatoria anterior, como 

mínimo. 

 

2. El alumno deberá tener superados el 100% de todos los créditos 

conducentes a la obtención del título que corresponda, salvo los créditos que 

atañen al propio PFC/TFC de la titulación. 

 

3. Con carácter previo a la defensa del PFC/TFC, el alumno depositará en 

Secretaría General y dentro del plazo establecido el PFC/TFC, con informe 
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favorable del Director (ver Anexo Nº 7); ello no condicionará la posterior 

calificación previa sobre la aptitud del PFC/TFC que establezca  el Tribunal 

examinador (ver Anexo Nº 9). 

 

4. El Visto Bueno del Director del PFC/TFC implicará que el PFC/TFC cumple 

unos mínimos requisitos en contenido y forma para cada Área. Asimismo 

garantizará que el alumno ha hecho uso de la tutela del Director. 

5. Para proceder a la presentación del PFC/TFC, el alumno deberá: 

Tener aprobada la Propuesta del PFC/TFC o cualquier modificación que se 

genere. Asimismo, cumplir con todos los requisitos recogidos en la normativa 

general. 

Registrar en Secretaría dos ejemplares mecanografiados y encuadernados en 

uno o varios tomos. Un ejemplar quedará custodiado por Secretaría General. El 

segundo ejemplar podrá depositarse en la biblioteca de la Universidad si así lo 

considera al menos un miembro del Tribunal, en caso contrario le será 

devuelto al alumno. 

El formato del PFC/TFC se ajustará al modelo aprobado por la Comisión (ver 

Anexo Nº 5 y Anexo Nº 6). 

 

6. Una vez finalizado el plazo de presentación en cada convocatoria, la 

Comisión nombrará el Tribunal que evaluará cada PFC/TFC. 

 

Artículo 5.  Tribunal del PFC/TFC. Constitución y Funcionamiento 

El Tribunal del PFC/TFC  estará constituido por tres profesores de la 

Universidad; uno de ellos será el Presidente del Tribunal, otro actuará como 

Secretario y el tercero como Vocal (Director del PFC/TFC). 
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Si uno de los miembros del Tribunal tiene motivos justificados para no formar 

parte del mismo, tendrá un plazo de 5 días hábiles desde la recepción de su 

nombramiento para exponer por escrito los motivos de su renuncia ante la 

Comisión, la cual decidirá la aceptación. 

 

El Tribunal tendrá la obligación de reunirse antes del examen para discutir si el 

PFC/TFC cumple los requisitos mínimos para su defensa, es decir, establecer 

por mayoría la calificación previa de APTO/NO APTO (ver Anexo Nº 9).  

La Comisión hará pública la calificación previa (“APTO/ NO APTO”) otorgada 

por el Tribunal.  

 

La calificación previa de “APTO” por el Tribunal, es requisito indispensable para 

realizar la Defensa del PFC/TFC. 

 

En el caso de que la calificación previa de un PFC/TFC sea “NO APTO” para la 

defensa, el Tribunal convocará al alumno en el plazo de 5 días hábiles para 

informarle y escuchar sus alegaciones. Si el Tribunal cambia su calificación 

previa a “APTO”, el alumno podrá defender el PFC/TFC en esa convocatoria. Si 

se mantiene la calificación previa de “NO APTO”, el alumno deberá corregir las 

deficiencias detectadas para poder admitir la defensa del PFC/TFC en la 

siguiente convocatoria, ante el mismo Tribunal.  

 

El acto de la defensa del PFC/TFC podrá realizarse con dos miembros del 

tribunal en caso de ausencia de uno de sus miembros. En esta situación un 

miembro actuará como presidente y el segundo como secretario, cada uno de 

ellos emitirá una calificación que será el 50% de la nota final siguiendo los 

criterios establecidos en el artículo 6.3.1. 
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Artículo 6.  Procedimiento, defensa y calificación del PFC/TFC 

1. El PFC/TFC será defendido por el alumno en sesión pública ante el Tribunal 

correspondiente (ver Anexo Nº 8 y Anexo Nº 10). 

 

2. Para la defensa pública del PFC/TFC, el Tribunal seguirá el protocolo 

establecido por la Comisión (ver Anexo Nº 11). 

 

3. Una vez finalizada la defensa, el Tribunal hará pública la calificación 

otorgada al PFC/TFC. El procedimiento para el cálculo de la calificación final del 

PFC/TFC será (ver Anexo Nº 12):  

3.1.- En cuanto a la evaluación de la nota: 

 Un 20% corresponderá a la recogida de información y documentación, 

 un 60% corresponderá a la elaboración y presentación, y 

 un 20% corresponderá a la exposición y defensa ante el Tribunal por parte 

del alumno. 

3.2.- En cuanto a la participación de los miembros del Tribunal en la nota final: 

 El Vocal del Tribunal -Director del PFC/TFC- participará en un 20% de la 

nota final. 

 El resto de miembros que formen parte del Tribunal calificador, Presidente 

y Secretario, participarán por igual en un 40% de la nota final. 

 

4. La calificación final, expresada numéricamente en números enteros, podrá 

ser: suspenso, aprobado, notable, sobresaliente o matrícula de honor. Las 
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calificaciones se regirán por los siguientes umbrales de acuerdo con el Real 

Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre: 

 

SUSPENSO < 4,9 

APROBADO 5,0- 6,9 

NOTABLE 7,0- 8,9 

SOBRESALIENTE 9,0-10 

MATRICULA DE HONOR Sobresaliente más mención especial 

 

4.1. La puntuación de 10 no implica necesariamente Matrícula de Honor. Esta 

calificación podrá ser otorgada atendiendo a los criterios que se comuniquen 

desde Secretaría General. 

 

5. Una vez calificado el PFC/TFC, el tribunal se pronunciará sobre la 

conveniencia de depositar un ejemplar del proyecto en la Biblioteca de la 

Universidad. Quedará depositado si así lo expresa al menos un miembro del 

Tribunal, lo que figurará en la hoja de calificación del PFC/TFC (anexo 12). 

 

6. El alumno podrá solicitar la revisión de su calificación al Tribunal calificador 

en el plazo de 5 días hábiles desde el mismo momento de la notificación en 

acto público. Dicha solicitud se realizará por escrito en instancia dirigida al 

Presidente del Tribunal. Para posteriores reclamaciones el alumno se atendrá a 

lo dispuesto en el artículo 84 de los vigentes estatutos de la UCAV.  

 

TÍTULO III.  RECLAMACIONES 
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Artículo 7.  Reclamaciones 

1. Para las posibles reclamaciones dirigidas a la comisión de proyectos, el 

alumno tendrá que cumplimentar el modelo de instancia aprobado por ésta 

(ver Anexo Nº 13). 

 

TÍTULO IV. CONVOCATORIAS 

Artículo 8.  Convocatorias 

1. Las convocatorias de defensa de PFC/TFC por año académico serán tres: 

Febrero, Junio y Septiembre. 

 

2. La Comisión presentará anualmente ante la Junta de Gobierno, previa 

aprobación por la Junta de Facultad de Ciencias y Artes, la propuesta de fechas 

de presentación y defensa de PFC/TFC para cada convocatoria. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Todos los alumnos que tengan aprobada la Propuesta y no hayan defendido el 

PFC/TFC antes de la entrada en vigor de la presente normativa, deberán 

regirse por ésta. A tal efecto, tendrán que volver a presentar su Propuesta 

según el modelo actual, en el que se mantendrán los plazos fijados 

previamente. El PFC/TFC requerirá el Visto Bueno del Director (ver Anexo Nº 

7) para poder ser depositado en Secretaria General. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Normativa ha sido aprobada por la Junta de Facultad de Ciencias y Artes 

de la UCAV con fecha lunes 26 de abril de 2004 y entrará en vigor en la 

Convocatoria de septiembre del curso 2003/2004. 
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ANEXO V. INFORME SOBRE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES DE LOS ALUMNOS 
DE LAS TITULACIONES DE INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA E INGENIERO 
AGRÓNOMO. 
 
El programa de prácticas en empresas para estudiantes de las titulaciones de Ingeniero 
Técnico Agrícola e Ingeniero Agrónomo mantiene registros desde el año 2001. El Servicio 
de Practicas e información para el  Empleo (SEPIE) ha sido el órgano universitario que ha 
gestionado el programa desde su creación. El primer apartado (A) ofrece los principales 
indicadores y datos estadísticos que permiten valorar la evolución del programa. Los 
siguientes apartados muestran en primer lugar, el texto base de los convenios firmados 
con las empresas colaboradores en el programa, y a continuación la versión del convenio 
adaptado a las exigencias del EEES, que se firmará con las empresas actuales y otras 
nuevas una vez que se imparta el Grado. 
 
Contenido: 
A. Evolución del programa de prácticas desde 2001 hasta la actualidad. 
B. Convenio marco de prácticas con las empresas participantes. 
C. convenio de prácticas adaptado a las exigencias del grado en el EEES 
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A. EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS DESDE 2001 HASTA LA 
ACTUALIDAD. 
 
 
Desde el curso 2001-2002 hasta el curso 2007-2008, un total de 19 empresas distintas 
han participado en el programa de prácticas respecto a la titulación de ITA, y 26 empresas 
distintas han participado en el programa de prácticas respecto a la titulación de IA .  
Las tablas 1 y 2 muestran la relación de empresas participantes cada curso académico, 
junto al número de participantes y su relación con el total de alumnos matriculados en el 
correspondiente año, lo que nos da una idea de la cantidad de empresas en relación al 
número de alumnos 
 
Tabla 1. Relación de empresas que participan en el programa de prácticas en la titulación de ITA 
(Ingeniero Técnico Agrícola). 

 
Nº de 

empresas 
en el 

programa/
Año 

EMPRESA Nº 
ALUMNOS 

AÑO 
Nº de 

alumnos  
que 

participan 

% de alumnos 
en prácticas 
respecto al 

total de 
matriculados 

(Relación de 
empresas/nº  

 total alumnos 
matriculados) * 

100 

3 
BIREYCA 1 2001 

4 9.30 6.97 Campos de Cuenca 1 2001 
I.M.A. Consultoría y 

Gestión 2 2001 
1 BIREYCA 1 2002 1 2.70 2.70 
1 COAG - Jovenes 

Agricultores 1 2003 1 3.00 3.00 

5 

Aqualia 1 2004 

5 13.88 13.88 
CTAEX 1 2004 

GDSOL Energias 
Renovables 1 2004 
Ingasert S.L. 1 2004 

INGASERT, S.L. 1 2004 

5 

Áreas Verdes S.L.U. 1 2005 

7 18.42 13.15 

Ayuntamiento de 
Santander 1 2005 

Cooperativa Alta 
Moraña 1 2005 

Ingeniería y 
Proyectos 1 2005 

ITAGRA.CT 3 2005 

6 

Áreas Verdes S.L.U. 1 2006 

7 20.58 17.64 

Cooperativa Alta 
Moraña 2 2006 

Excma. Diputación 
de Ávila 1 2006 

Ingasert, S.L. 1 2006 
Maloca S.A. 1 2006 

Mediotec Consultores 
S.A. 1 2006 

1 Mediotec Consultores 1 2007 1 3.33 3.33 
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3 

Asociación Forestal 
de Avila 2 2008 

4 12.50 9.37 Gea Ingenieros, S.L. 1 2008 
Granja Cerromonte 1 2008 

Tabla 2. Relación de empresas que participan en el programa de prácticas en la titulación de IA 
(Ingeniero Agrónomo). 
 

Nº de 
empresas en 

programa 
/Año 

EMPRESA Nº 
ALUMNOS AÑO 

Nº de alumnos 
que  

participan 

% de alumnos 
en prácticas 
respecto al 

total de 
matriculados 

Relación de 
empresas/nº total 

alumnos 
matriculados) * 100 

8 

Citagro S.A. 3 2001 

10 31.25 25.00 

ESCAIRON S. 
L. 1 2001 

Finca el 
Quejigal 1 2001 

Flores, Los 
Rizos S.L. 1 2001 

GAJELE S.L. 1 2001 
Garsan S. T.A. 1 2001 
INGASERT, 

S.L. 1 2001 
Ingeniería y 
Proyectos 1 2001 

7 

Agroquímicos 
Prado S.L. 1 2002 

7 15.55 15.55 

Asociación 
Raza Avileña 

N.I 
1 2002 

E. Agrícola Inés 
Amelia Hens 

Galán 
1 2002 

ESCAIRON S. 
L. 1 2002 

Flores, Los 
Rizos S.L. 1 2002 

INGASERT, 
S.L. 1 2002 

S. Agrícola-
Ganadera 

Navarramilla 
1 2002 

2 

E. Agrícola Inés 
Amelia Hens 

Galán 
1 2003 

2 3.84 3.84 Explotaciones 
Agrarias San 
Martín S.A. 

1 2003 

2 
Agroquímicos 

Prado S.L. 1 2004 
2 3.44 3.44 Cooperativa 

San Marcos 1 2004 

4 Agroquímicos 
Prado S.L. 1 2005 4 6.25 6.25 



 54 

Asociación de 
Raza Avileña-
Negra Ibérica 

1 2005 

Consulnima 
S.L. 1 2005 

Cooperativa 
Alta Moraña 1 2005 

1 Empresa 
Agraria 1 2006 1 1.31 1.31 

3 

Fernando 
Rivero Pérez 1 2007 

3 4.41 4.41 Ibermed S.L. 1 2007 
Sogema 

Hispania S.L.L. 1 2007 

5 

Agazos S.L. 1 2008 

5 7.93 7.93 

Fega 2004, S.L. 1 2008 
Grupo Angel 

Camacho, S.L. 1 2008 
Ingeniería 

Agronómica 
Manuel Cruz 

S.L. 

1 2008 

Tragsa S.A. 1 2008 
 
Como puede observarse, el número de alumnos participantes en las prácticas oscila 
grandemente, lo cual es lógico si nos atenemos al pequeño tamaño de la universidad y, 
consecuentemente, al efecto estadístico de los números pequeños. También debemos 
tener en cuenta que una parte significativa de los alumnos que estudian Ingeniero 
Agrónomo cursan la doble titulación con la Licenciatura de Ciencias Ambientales, de 
forma que en muchas ocasiones las prácticas de empresa las han realizado en empresas 
ambientales y como parte de dicha licenciatura, por lo que no aparecen contabilizadas en 
estos cuadros. 
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B. Convenio marco de prácticas con las empresas participantes. 
 

 
 
CONVENIO MARCO 
DE COLABORACIÓN ENTRE  

 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ÁVILA  

Y 
 
 
 

 
 

Ávila,  a  
 
 
 
 
 
REUNIDOS 

 
 

De una parte, la Excma. Sra. Doña María del Rosario Sáez Yuguero, Rectora 
Magnífica de la Universidad Católica de Ávila,   en su nombre y representación de 
esta entidad, con domicilio social en C/ Canteros s/n, 05005 Ávila 

 
Y de otra parte, D. --------------------------------  en calidad de -------------------------, 
actuando en nombre y representación de esta Corporación, con domicilio social en 
-------------------------------- 
 

 
 

INTERVIENEN 
 
 
En función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de sus facultades, para 
convenir en nombre de las entidades que representan, y a efecto 

 
 
 
 



 56 

EXPONEN 
 
 

I.- Que la Universidad Católica de Ávila (en adelante UCAV) es una Institución que 
proporciona una formación especializada, marcadamente científica y práctica, 
impartida por profesionales de la docencia. La Universidad en general, y la UCAV 
en particular, tiene que intentar dar a sus alumnos una formación integral lo más 
completa posible, formación que les posibilite su desarrollo profesional y les 
permita integrarse en el entorno empresarial. Así mismo, la UCAV contempla la 
apertura y la colaboración con Instituciones que faciliten su labor educativa. 

 
II.-  Que  ----------------------- es una Institución en cuyos fines se establece la formación, 

la elaboración de estudios, etc., dentro de los diversos sectores empresariales de 
ámbito igual o inferior a la provincia. 

 
III.- Que tanto la UCAV como -------------------------- se encuentran interesadas en 

suscribir un acuerdo que regule la colaboración entre las dos Entidades, que a 
partir de ahora se denominará Convenio Marco, y que las partes intervinientes lo 
someten a las siguientes: 

 
 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA.-  El objeto de este Convenio es el de establecer unos cauces para la 

realización en común de actividades de divulgación, de formación y de 
investigación que redunden en beneficio de ambas partes.  Con carácter 
meramente enunciativo y no limitativo se citan las siguientes: 
 

a) Podrán colaborar en actividades de formación, de investigación científica y 
desarrollo tecnológico de interés para las distintas áreas docentes de la 
UCAV, así como para los distintos ámbitos específicos de los sectores 
empresariales acogidos en ------------------------                               . 
 
b) Se desarrollarán Programas de Cooperación  Educativa que faciliten la 

estancia de estudiantes de la UCAV en los diferentes departamentos 
empresariales de -------------------                           

 
c) Articular la relación  Universidad-Empresa. 

 
d) Cualquier otra actividad que, en el ámbito de éste Convenio, redunde en 

beneficio mutuo. 
 

SEGUNDA.-  Ambas partes, de común acuerdo, constituirán una Comisión Mixta que 
tendrá como funciones la programación, seguimiento y valoración de las 
actividades derivadas del presente Convenio.  Estará integrada por dos 
miembros de cada una de las partes y se reunirá al menos dos veces al 
año. 
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 Cada año se elaborará una memoria de las actividades realizadas al 
amparo del Convenio, así como una propuesta de actuación para el 
siguiente ejercicio. 

 
TERCERA.-      Por acuerdo expreso de ambas partes y a propuesta de la Comisión 

Mixta, podrán establecerse diversas formas de colaboración, que se 
incorporarán como Anexos al Convenio Marco. 

 
Cada proyecto o programa de actuación contendrá, entre otros, aspectos 
relacionados con las aportaciones de cada una de las partes, calendario de 
actuaciones y duración de las actividades. 

 
CUARTA.- El presente Convenio Marco entrará en vigor en el momento de su firma y 

su vigencia será indefinida. 
 
QUINTA.- Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o 

denunciarlo, comunicándolo, por escrito, con dos meses de antelación a la 
fecha en que vayan a darlo por terminado. 

 
 
Y para que conste a los efectos previstos firman el presente convenio, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al principio. 
 
 
 
           
           

Por Por 
Universidad Católica de Ávila  

 
 
 
 
 

Doña María del Rosario Sáez Yuguero D. ----------------------------- 
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C. Convenio de prácticas adaptado a las exigencias del grado en el EEES 
 

 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ÁVILA Y 
LA ENTIDAD --------------------------------------- 

PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  
Y DE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 

 
 

Ávila, a -------------------------- 
 
REUNIDOS 
 

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María del Rosario Sáez Yuguero, mayor de 
edad, con D.N.I. número 06469090H, actuando en nombre y representación, en su 
condición de Rectora Magnífica, de la UNIVERSIDAD CATÓLICA “SANTA TERESA DE 
JESÚS” DE ÁVILA (en adelante la UCAV), con CIF Q-0500363-G y domicilio en Ávila, C/ 
Canteros, S/N. 
 
 Y de otra, el D. ---------------------------------------------------  , mayor de edad, con D.N.I. 
número ----------------  , actuando en nombre y representación, en su condición de Director 
Territorial , de la ENTIDAD ----------------------------------  con C.I.F. nº ------------------- y 
domicilio a estos efectos en ----------------------------- 

 
Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para obrar y 

obligarse, 
 
 
 
 
EXPONEN 
 
PRIMERO: Que, dentro las relaciones de colaboración existentes entre la ENTIDAD ----------
----------------------------- y  la UCAV desde la creación de esta última, ambas instituciones 
firmaron, el --de -------------- de -------, un convenio de específico de cooperación educativa 
para el desarrollo Programas de Cooperación Educativa.  
 
SEGUNDO.- Que en aplicación del referido convenio específico de colaboración, numerosos 
alumnos de la UCAV han venido completando su formación académica mediante la 
realización de prácticas en la entidad ----------------------------------------------- 
 
TERCERO.- Que, con el fin de actualizar el convenio específico suscrito el 7 de febrero de 
2008 y de adaptarlo  a la  normativa vigente, concretamente al Real Decreto 1393/2007, de 
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29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, acuerdan ambas partes suscribir el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  Y LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS que se regirá por las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto el desarrollo de 
Programas de Cooperación Educativa y la regulación de las prácticas externas que 
realicen los alumnos de la UCAV en ----------------------- -------------------- conducentes a la 
obtención el título de graduado, en virtud de lo establecido en los Reales Decretos 
1497/1981, 1845/1994 y 1393/2007.  
 
SEGUNDA.- En virtud del presente Convenio de Colaboración, alumnos de la UCAV de la 
facultad de CIENCIAS Y ARTES que hayan superado el 50% de los créditos de su 
titulación podrán realizar el módulo de prácticas externas de ésta en ------------------------------
------, con el fin de completar su formación académica mediante el acceso al conocimiento 
de las técnicas y metodología de la empresa. ------------------------------------------------- ofrecerá 
el mayor número de plazas posibles en cada momento.  
 
TERCERA.- La UCAV, a través de las Comisiones de Prácticas Externas de las 
titulaciones de la Facultad de Ciencias y Artes, y ----------------------------------- ------ ----, a 
través de su Departamento de Recursos Humanos,  acordarán todos los cursos 
académicos los siguientes extremos relacionados con las prácticas externas:  

a) Áreas, servicios o departamentos de ------------------------ ---------- ----- en los que se 
realizarán las prácticas 

b) Fechas y horarios para la realización de las prácticas 
c) Personal idóneo de -------------------------- que en colaboración con los responsables 

de las Comisiones de Prácticas Externas de la Titulaciones de la Facultad de 
Ciencias y Artes de la UCAV, se hará cargo de tutelar las prácticas 

d) Instalaciones y demás recursos que ---------------------------- asignará para la 
realización de las prácticas, en función de las características propias de éstas y del 
número de alumnos que participen en ellas. 

 
CUARTA.- Al presente Convenio de Colaboración se incorporarán, a lo largo de su 
período de vigencia, los convenios personales de los alumnos que sean acogidos en el 
programa, y que comprenderán: proyecto formativo (anexo I), documentos que faciliten el 
seguimiento y evaluación del mismo (anexo II) y datos de identificación (anexo III). 
 
QUINTA.- La relación entre los alumnos de la UCAV que realicen las prácticas externas 
en ---------------------------------- y esta entidad tendrá las siguientes características:  

a) La relación de alumnos que participen en las prácticas externas con --------------------
-- ----------------------------------- no supondrá más obligaciones ni compromisos que los 
estipulados en el presente Convenio, no  derivándose, para -------------------------------
----------------------------------------, obligaciones laborales o con la Seguridad Social 
algunas. 

b) A estos alumnos se les considerará como estudiantes a todos los efectos. Por lo 
tanto, despenderán en todo de la Universidad Católica de Ávila. 

c) Serán propuestos por la Universidad Católica de Ávila, correspondiendo a la 
dirección de -------------------------------- determinar su incorporación, de acuerdo con 
el perfil general establecido. 
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d) --------------------------------------- se reserva el derecho de aceptar los alumnos 
propuestos por la UCAV. 

e) --------------------------------------------------- podrá en cualquier momento y, 
unilateralmente, dar por finalizada la práctica con anterioridad a la fecha indicada 
en el Anexo personalizado para cada alumno si éste – a juicio razonado de ----------
--------------------------------------- no cumple con las reglas en vigor en el mismo.   

 
SEXTA.- Los alumnos designados para participar en las prácticas externas, al amparo del 
presente Convenio, se comprometerán a: 
 

1) Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por la Empresa. 
2) Realizar los trabajos que la Empresa les encomiende dentro del proyecto 

educativo fijado. 
3) Mantener absoluta confidencialidad sobre los hechos, circunstancias, datos 

y documentos de la Empresa a los que tengan acceso guardando secreto 
profesional durante su estancia y una vez finalizada ésta.  

 
SÉPTIMA.- ---------------------------------------------- se compromete a: 
 

1) Fijar el Plan de trabajo del alumno en la Empresa. 
2) Tutelar, orientar y ayudar al alumno en sus dudas y dificultades a través del 

personal que se designe para tales tareas. 
3) Expedir, a la finalización del período de prácticas, a nombre de cada uno de 

los alumnos, certificación de las actividades realizadas, con el informe y 
valoración de las mismas. 

 
OCTAVA.- Durante el período de duración del programa el alumno estará cubierto por el 
Seguro Escolar, así como por un seguro adicional privado de accidentes suscrito por la 
UCAV y un seguro de responsabilidad civil.  
 
NOVENA.- Se incorporarán al presente Convenio, como Anexos, los programas de 
actuación individualizados de cada alumno, que especificarán, en aplicación de lo fijado 
en la cláusula tercera: área, servicio o departamento en los que se realizará sus prácticas 
externas; duración de las mismas; horarios; centro donde se realizarán las prácticas; y 
tutor por parte de la Empresa y por parte de la Universidad.  
 
Los requisitos precedentes contarán con el visto bueno de la ----------------------------------------
----- la UCAV y el propio alumno. 
 
DÉCIMA.- --------------------------------------------------------- podrá realizar una aportación en 
concepto de bolsa o ayuda al estudio, sin que el abono de tal cantidad tenga carácter 
retributivo, y haciendo constar expresamente que ni por dicha aportación ni por cualquier 
otra razón se podrán derivar obligaciones propias de un contrato laboral o de cualquier 
otra relación de servicio distinta de la práctica académica temporal.  
 
DÉCIMOPRIMERA.- A los fines de evaluar el cumplimiento del presente convenio, se 
constituye una Comisión de Seguimiento, integrada por dos miembros, uno de ellos en 
representación de la UCAV y el otro en representación de ---------------------------------- - 
deberán ser designados en el plazo máximo de dos meses desde la firma del presente 
acuerdo, mediante comunicación a la otra parte por fax o por correo electrónico con acuse 
de recibo. 
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DÉCIMOSEGUNDA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), no se 
considerará comunicación de datos el acceso de ----------------------------------------------- a los 
datos facilitados por la UCAV -y vice-versa-, ya que éstos son necesarios para el 
desarrollo y cumplimiento del presente convenio.  
 
A estos efectos, la UCAV y -------------------------------------- destinarán los datos recibidos al 
cumplimiento del presente convenio y se comprometen a no utilizarlos para otros fines 
distintos a los aquí autorizados y a no comunicarlos a terceras personas. 

  
La UCAV y ----------------------------------------------- manifiestan disponer de las medidas de 
índole técnica y organizativa que garantizan la seguridad de los datos de carácter 
personal, comprometiéndose ambas partes a no almacenar datos de carácter personal en 
ningún soporte que no reúna estos requisitos de seguridad. 
 
DÉCIMOTERCERA.- El presente convenio sustituye íntegramente al firmado entre la 
UCAV y -------------------------------------- con fecha 7 de febrero de 2008, que queda 
expresamente derogado.  
 
DÉCIMOCUARTA.- La duración del Convenio será de un año prorrogable tácticamente si 
no hay denuncia por alguna de las partes, con tres meses de antelación a la terminación 
del curso académico correspondiente. 
 
DÉCIMOQUINTA.- Ambas partes se reservan la facultad de rescindir unilateralmente ese 
Convenio si media causa justificada y suficiente, previa notificación por escrito. Tal 
rescisión no afectará a los alumnos que estén realizando sus prácticas cuando aquella se 
produzca. 
 Leído por las partes este documento, en prueba de conformidad con su contenido, lo 
firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.  
 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ÁVILA ------------------------------------------  
 

 

Fdo.: Dña. María del Rosario Sáez 
Yuguero 
Rectora 

 

Fdo: ------------------------------- 
------------------------ 
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ANEXO VI: INVENTARIO DE EQUIPOS DE LOS LABORATORIOS. 
 
LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL 
 
EQUIPOS INVENTARIABLES 
 
EQUIPO. MODELO CANTIDAD 
ABSORCIÓN ATÓMICA  "PERKIN ELMER"  1 
ADAPTADOR PARA MICROPLACAS 1 
AGITADOR DE TUBOS VELP ZX3 1 
AGITADOR MAGNÉTICO MC-8 BUNSEN 8 
AGITADOR MAGNÉTICO SELECTA 2 
APARATO DETERMINADOR DE GRADO ALCOHÓLICO 3 
BALANZAS KERN DE ALTA PRECISIÓN 770 1 
BALANZAS KERN NORMAL 2 
BALANZA PLS 360-3 1 
BALANZAS SELECTA 1 
BAÑO TERMOSTÁTICO CON AGITADOR 1 
BAÑO TERMOSTÁTICO SIN AGITADOR 2 
CALORIMETRO DE JOULE 6 
CÉLULA DE CONDUCTIVIDAD DE DOS POLOS DE PLATINO K = 1 1 
CENTRIFUGADOR "KUBOTA 2010" 1 
CONDUCTÍMETRO 1 
CROMATÓGRAFO DE GASES "AUTOSYSTEM XL" 1 
DESECADORES DE CRISTAL 3 
DESTILADOR (AGUA DESTILADA) 1 
DIGESTOR "BLOC DIGEST 6" 1 
DISPENSETTE III VARIABLE 2,2-25 ml 1 
ELECTRODO REDOX Pt LIQ-GLASS ORP 1 
ELECTRODO SELECTIVO COMBINADO DE AMONÍACO 1 
ESPECTROFOTÓMETRO PORTÁTIL 1 
ESPECTROFOTÓMETROS: UV /VIS/7500 1 
ESTUFA MUFLA "HD-230" 1 
FRIGORÍFICO "WHIRLPOOL" 1 
HORNO "TRADE RAYPA" 1 
IMPRESORAS "EPSON COLOR 640" 1 
JUEGO DE 5 TAMICES 1 
LUPAS 2 
MICROONDAS "SAMSUNG" 800w 1 
MICROSCOPIO "JAELSA" (9818418)  1 
MILLIPORE 1 
MOLINO DE CUCHILLAS MODELO ML-002 1 
PHMETRO "GPL 22" 1 
POLARÍMETRO ZUZI MODELO 404 1 
REFRIGERADOR-INCUBADOR "FTC-90" 1 
REFRACTÓMETRO DE ABBE MODELO 320 1 
TAMICES DE DIÁMETRO 300 2 
TAMIZADORA MODELO TA-002 CON FONDO Y TAPA 1 
TRANILUMINADOR VILBER MODELO ETX - 20M 1 
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INSTRUMENTAL INVENTARIABLE 
 
ÚTIL. MODELO CANTIDAD 
ALCOHÓMETRO LONGITUD 380 mm "NAHITA" 2 
ASPIRADOR PI-PUMP 10 ml 10 
ASPIRADOR PI-PUMP 25 ml 13 
ASPIRADOR PI-PUMP 2 ml 13 
BIDONES DE AGUA DESTILADA DE 30L 3 
BOTELLAS DE NITRÓGENO 2 
BOTES DE  PLÁSTICO 500 ml 23 
BOTELLAS DE AGUA DESTILADA 1L 8 
                                                          2L 1 
                                                          0,5L 11 
BURETAS: 25 ml LLAVE PUNZÓN 5 
                   25 ml LLAVE TEFLÓN 7 
                   50 ml 4 
                   20 ml 4 
CÁPSULA DE PORCELANA, FONDO REDONDO, MODELO 109, 
DIÁMETRO 100 mm 5 
CÁPSULA DE PORCELANA, EVAPORACIÓN, MODELO 888, 
DIÁMETRO 105 mm 13 
CÁPSULA DE PORCELANA, EVAPORACIÓN, MODELO 888, 
DIÁMETRO 100 mm 2 
CÁPSULITA DE PORCELANA, CALCINACIÓN, FONDO REDONDO, 
MODELO 33, DIÁMETRO 60 mm 11 
CAPSULITA DE PORCELANA, CALCINACIÓN, FONDO CUADRADO 17 
CARTUCHO EPSON COLOR 1 
                                NEGRO 1 
COLUMNA CROMATOG. GASES (DICIEMBRE 2004) 30M; 0,53mm; 
2,65 micras 1 
COLUMNA CROMATOG. GASES PE-WAX; 30M; 0,25mm; 0,25 micras 1 
COLUMNA CROMATOG. GASES METIL (5%)  25M; 0,25mm; 0,24 
micras (PUESTA LAB.) 1 
COLUMNA CROMATOGRÁFICA LL /P. P-0 15x300 4 
CRISOL FILTRANTE "PIREX" - 4 5 
CRISOL FILTRANTE "PIREX" - 1 5 
CRISOL DE PORCELANA, FORMA MEDIANA, MODELO 79 MF, 
DIÁMETRO 45 mm 8 
CRISOL DE PORCELANA, FORMA MEDIANA, MODELO 79 MF, 
DIÁMETRO 35 mm 4 
CUBETA DE VIDRIO ÓPTIVO, VOLUMEN 3,5 ml "NAHITA" 4 
CUBETA DE CUARZO DE "DINKO" 2 
CUCHARAS-ESPÁTULA 5 
CUCHARILLAS 16 
CUCHARAS NORMALES PEQUEÑAS 3 
CUCHARILLAS DE PLÁSTICO 10 
CUCHILLO DE SIERRA PEQUEÑO 1 
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CUTTER 2 
ELECTRODOS DE REFERENCIA 4 
EMBUDOS DE CRISTAL: GRANDES (200mm) 3 
                                          MEDIANOS (120mm) 2 
                                          PEQUEÑOS (75mm) 8 
EMBUDOS BÜCHNER DE PORCELANA 10 
EMBUDOS RAMA CORTA 75 mm 6 
EMBUDOS RAMA CORTA 100 mm 4 
ESPÁTULAS 4 

 
 
 
LABORATORIO DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 
 
EQUIPOS INVENTARIABLES 
 

EQUIPO. MODELO CANTIDAD 
AGITADORES MAGNÉTICOS BUNSEN 8 
AGITADORES SELECTA 3 
BALANZA PORTÁTIL 440-47N 1 
BOTAS DE AGUA 1 PAR 
CALENTADORES Bunsen (MC-8) 8 
CALENTADORES SELECTA 1 
CÁMARA DIGITAL NIKON 1 
CAMPANA DE GASES 1 
CAMPANA DE RADIACIÓN TELSTAR AV-100 1 
CENTRIFUGADORA KUBOTA 2010 (LABORATORIO ANÁLISIS 
AMBIENTAL) 1 
CLAVE RAYPA 75 1 
CONGELADOR WIRLPOOL 1 
CONTADOR  DE SEMILLAS 1 
DISPENSADOR DE MEDIOS DE CULTIVO 1 
ELECTROFORÉSIS 1 
ESTACIÓN METEREOLÓGICA “ DAVIS” 1 
FRIGORÍFICO EDESA ECOTROPIC 1 
GERMINADOR 1 
HORNO AUTOCLAVE SELECTA 1 
LECTOR DE MICROPLACAS UNIVERSAL ELX-800 1 
LUPAS  1 
MANGA DE VERTEBRADOS 25 
MICROSCOPIOS 1 
MICROTOMO 1 
PLUVIÓMETRO “DAVIS” 1 
SONDA MULTIPARAMÉTRICA  

 
INSTRUMENTAL INVENTARIABLE 
 
ÚTIL. MODELO Cantidad 
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AGUJAS DISECCIÓN  
AGUJAS ENMANGADAS ( 25 Uds.)  1 CAJA 
ASPIRADOR PI-PUMP 10 ml 3 
ASPIRADOR PI-PUMP 25 ml 5 
BIDÓN DE AGUA DESTILADA DE 30L 5 
BOTELLAS ISO T/ ROSCA 1000 ml  
                                               500 ml  
BOTELLAS DE NITRÓGENO  
BOTELLAS T/ ROSCA  CRISTAL AMBAR 1 L 6 
BURETA LLAVE TEFLÓN 50 ml  
                                           25 ml  
BURETAS LLAVE PUNZÓN 25 ml  
CAJA DE GUANTES LÁTEX (100 Ud) 3 
CAJA DE PIPETAS PASTEUR (100 Uds.) 1 
CAJA TETINAS PIPETAS PASTEUR (100 Uds.) 1 
CAJA TUBOS DE ENSAYO 18 X 180 1 
CAJA TUBOS DE ENSAYO 16 X 160 3 
CAJAS PARA MICROPREPARACIONES BIOLÓGICAS 26 
COMPLEMENTOS LUPAS BINOCULARES MOTIC:     
      JUEGO DE 2 LÁMPARAS PARA LUZ INCIDENTE Y TRANSMITIDA 23 
      JUEGO DE PROTEOJOS 14 
      DISCO PORTAOBJETOS TRANSPARENTE 9 
      DISCO PORTAOBJETOS DE DOBLE HAZ (BLANCO Y NEGRO) 17 
      JUEGOS DE LLAVES 23 
COMPLEMENTOS MICROSCOPIO MOTIC:  
      CRISTAL CONDENSADOR DE LUZ 34 
      OBJETIVO W10 X/8 1 
CRISOL  PORCELANA 208/4 10 
                                      208/5 2 
                                      274/5 8 
                                      274/10 3 
CUBREOBJETOS  24 x 60 (CAJA 100 Uds.) 7 
                               22 x 22 (CAJA 100 Uds.) 5 
                               22 x 22 (CAJA 1.000 Uds.)  1 
CUCHILLAS ESTERILIZADAS ( CAJA 100 Uds.) 1 CAJA 
CUTTER 4 
DESECADOR CRISTAL 1 
EMBUDOS CRISTAL   75 mm 1 
                                    120 mm 21 
                                    200 mm 6 
EMBUDO “PLASTIKEN”  Ø 20 cm. 10 
EMBUDO PLÁSTICO Ø 34 cm. (CAPACIDAD 11L) 3 
ENLENMEYER  BOROSILICATO NORMAL  2000 ml 2 
                                                                        1000 ml 14 
                                                                          500 ml 12 
                                                                          250 ml 36 
                                                                          100 ml 16 
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ENLENMEYER PLÁSTICO 150 ml 16 
ESPÁTULAS – CUCHARA 4 
FRASCOS PLÁSTICO T/ ROSCA 250 ml  
FRASCOS PLÁSTICO TAPA LAVADORES  1000 ml 7 
                                                                         500 ml 8 
FRASCOS TAPA LAVADORES TUBO SALIDA INTEGRAL 12 
FRASCOS  T/ ROSCA AMBAR 60 ml  
GRADILLAS 50 TUBOS 17 mm 5 
INSECTARIOS 22 
JUEGO KENDJALL DE ÁLAMO (10 MUELLES) 3 
JUEGO TALADRAPONES ( 6 Uds.)  1 
LAMPARILLA DE 66RISTAL COMPLETA  
LÁMPARAS HALÓGENAS 12 V 7 
LÁMPARAS DE TUNGSTENO (RECAMBIOS) 4 PARES 
MANGOS DE BISTURÍ (20 Uds.) 1 CAJA 
MATRACES AFORADOS BOROSILICATO T / PLÁSTICO: 2000 ml 2 
                                                                                               1000 ml 16 
                                                                                                 500 ml 16 
                                                                                                 250 ml 14 
                                                                                                 100 ml  
                                                                                                   50 ml  
                                                                                                   25 ml  
MECHEROS BUNSEN  CON REGULADOR DE AIRE Y GAS 16 
MICROPIPETAS 0.1 ml 11 
                            0.2 ml  
MICROPIPETAS PIPETTMAN (JUEGO DE 3) 1 
MICROPIPETAS “GILSON” 3 
MORTERO PORCELANA 100 ml 4 
MORTERO CRISTAL 150 ml 1 
NUECES 20 
PERAS GOMA VÁLVULA 3 VÍAS 20 
PINCEL N º 2 / 0 5 
PINZAS:  12 mm  
                0.8 mm  
                14 mm (DISECCIÓN)  
                DOBLES – BURETA – DUPLEX 12 
                MADERA MANO 20 
                SCHREIBER  141543  
                SCHREIBER  141804  
PIPETA GRADUADA 25 ml 12 
                                   10 ml 6 
                                     5 ml 6 
                                     1 ml 3 
PIPETA GRADUADA DOBLE ENRASE  20 ml 10 
                                                                 10 ml 12 
                                                                   5 ml 13 
                                                                   1 ml 9 
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PLACAS PETRI Ø 90 mm 500 
PORTAOBJETOS DE CRISTAL ( CAJA CON 50 Uds.) 17 
PROBETAS BOROSILICATO PICO:   1000 ml 22 
                                                               500 ml 6 
                                                               250 ml 19 
                                                                 25 ml 5 
                                                                 10 ml 16 
RESMA PAPEL FILTRO 2 
SOPORTES CON ARO EN ESPIGA  Ø 80 mm 14 
                                                     Ø 60 mm 8 
SOPORTES TRÍPODE Ø 120 mm 26 
TAPONES GOMA   ( 100 Uds.) Ø  17 mm 1 
                                             Ø  14 mm 1 
TAPÓN GOMA PARA TUBO DE ENSAYO (18 X 180) N º 4 (100 Uds.) 1 
TELAS METÁLICAS (15 X 15) 23 
TERMÓMETROS :  AMARILLOS (Hg) 1 
                                 ROJOS (10/110) 19 
TIJERAS DE CIRUGÍA  
TUBOS CENTRÍFUGOS  50 ml 1 CAJA 
             ENSAYO 16 X 180 1 
VARILLAS CRISTAL 25cm x 0.8 mm 16 
VASOS PRECIPITADOS BOROSILICATO:   250 ml 8 
                                                                        100 ml 3 
                                                                          50 ml  
                                                                          25 ml  
VASOS PRECIPITADOS BOROSILICATO PICO F. ALTA:   1000 ml 26 
                                                                                                  600 ml 11 
                                                                                                  250 ml  
                                                                                                  100 ml 1 
VASOS PRECIPITADOS BOROSILICATO PICO. F BAJA:   1000 ml 16 
                                                                                                  250 ml 2 
                                                                                                  100 ml 1 
VASOS DE UN SOLO USO DE 1000 ml (MINIS)  100 
VIDRIOS DE RELOJ PULIDO:  100 ml 9 
                                                     80 ml 8 
                                                     60 ml 10 

 
 
LABORATORIO DE TECNOLOGÍA AGROFORESTAL Y CALIDAD AMBIENTAL 
 
EQUIPOS INVENTARIABLES 
 

EQUIPO. MODELO. MAQUINARIA CANTIDAD 
ÁRBOL DE LEVAS (PROTOTIPO) 1 
BOBINA DE ENCENDIDO 1 
BOMBA DE INYECCIÓN LINEAL 6 CILINDROS (PROTOTIPO) 1 
CAJA  DE DISCOS DE FRENO "ROAD HOUSE" 3 Discos 
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CARBURANTE "STIHL RESERVE KRAFTSTOFF KANISTER" 2 litros 
CONJUNTO DE PIEZAS DE EMBRAGUE 1 
DIFERENCIAL CON SATÉLITES Y PLANETARIOS (PROTOTIPO) 1 
DISCOS MOTOSIERRA 2 
EMBRAGUE "EDIBÓN" 1 
ESTACAS DE MADERA 50 
FILTROS DE AIRE 2 
FILTROS DE COMBUSTIBLE 2 
FILTROS TIERRA ACER0: 80,00 mm N º 3" 1 
                                       37,50 mm N º 1,33" 1 
                                       19,00 mm N º 3/4 " 1 
                                         9,50 mm N º 3/8 " 1 
                                         4,75 mm N º 4" 1 
                                         2,00 mm N º 10" 1 
                                         425 micras N º 40" 1 
                                          75 micras N º 200" 1 
HACHA (700 grs) 1 
JALONES 10 
MOTOR GASOLINA 4 TIEMPOS (MG1) (PROTOTIPO) 1 
MOTOR GASOLINA Renault 5 (CON CÁRTER) (PROTOTIPO) 1 
MOTOSIERRA: "  HUSQVARNA" 1 
                        " STIHL D-40" 1 
MUELLES DE EMBRAGUE 9 
PIÑÓN "FEMSA" 2 
PISTONES 1 
SEGADORA MANUAL "HUSQVARNA 245-R LOWIB" 1 
TABLONES CONTRACHAPADOS 8 
TRACTOR "FIAT" (PROTOTIPO) 1 
TUERCAS: BALANCINES 6 
                 CARBURADOR 6 
                 CÁRTER 8 
                 TAPA DISTRIBUCIÓN 4 
CAJA DE CAMBIOS (PROTOTIPO) 1 
BALANZA EBO 15KL 2 
BANCO HIDRÁULICO 1 
PROBETA 1 
PLANCHA TRANQUILIZADORA 1 
TANQUE Y FLORADOR - EQUILIBRIO 1 
CONJUNTO DE MASAS:   1 
                                       - 5g 1 
                                      -10g 5 
                                      -50g 1 
                                    -100g 4 
SOPORTE DE MASAS 1 
EQUIPO DE PÉRDIDA DE CARGA EN TUBERÍAS 1 
MANGUERA SILICONA CON ENCHUFE RÁPIDO L 1000 mm 1 
EQUIPO DE DEMOSTRACIÓN DEL TEOREMA DE BERNOULLI 1 
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MANGUERA SILICONA CON ENCHUFE RÁPIDO L 500mm 1 
MANGUERA DE SILICONA CON L 1000mm 1 
SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE LA CLASE (PROFESOR) DEL 
SISTEMA DE ENSEÑANZA ASISTIDA POR COMPUTADOR (EAO)  
SOFTWARE DE DEMOSTRACIÓN DE PRESIÓN SOBRE 
SUPERFICIES  

 
EQUIPO ESTÁTICO DE HERRAMIENTAS "ACESA" COD. 9856.01 14K 
 

CANTIDAD COMPOSICIÓN 

14 Llaves planas: 4-5,6-7,8-9,10-11,12-13,14-15,16-17,18-19,20-22,21-23,24-
26,25-28,27-29,30-32 mm 

13 Llaves estrella: 6-7,8-9,10-11,12-13,14-15,16-17,18-19,20-22,21-23,24-
26,25-28,27-29,30-32 mm 

10 Llaves Allen en bolsa: 2-2,5-3-4-5-6-7-8-9-10 mm 
1 Alicate para clirdips exterior 19-60 
1 Alicate para clirdips exterior  curvo 19-60 
1 Alicate para clirdips interior 19-60 
1 Alicate para clirdips interior curvo 19-60 
1 Alicate universal 7" 
1 Cortante oblícuo 6" 
1 Alicate boca cigüeña angulado 8" 
1 Alicate boca redonda larga 6" 
1 Llave para tubo 1" 
1 Flexómetro 3 mts 
1 Tijera electricista 
1 Estractor magnético 1 kg 
1 Llave ajustable 10" 
1 Tenacilla cremallera 9. 1/ 2" CPM 
1 Grip 10" 
1 Martillo de boca C 
1 Martillo de boca nylon mango metálico 35 mm 
5 Destornilladores boca forjada 4x100 - 5,5x125 - 6,5x150 - 8x175 - 10x200 
3 Destornilladores: PH-1, PH-2, PH-3 "Phillips" 
1 Destornillador doble boca 
2 Granetes 2,5x100 y 8x130 
2 Botadores cónicos 3x100 y 6x130 
2 Botadores cónicos 3x100 y 10x150 
2 Cortafríos 150 y 200 mm 
1 Buríl 150 
1 Juego galgas 20 piezas 
1 Arco sierra mango de plástico 
10 Hojas de sierra 24Z" 

22 Vasos 1/ 2" - 6 cantos de 8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22-
23-24-26-27-28-30-32 

1 Carraca 1/ 2" 
1 Mango corredizo 1/ 2" 
2 Extensiones 1/ 2" de 5 y 10" 
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1 Articulación universal 1/ 2" 
1 Tornillo de banco guía cuadrada de 125 mm 
1 Armario metálico 1.850x900x170 
1 Banco de trabajo de 1.850x800x880 

 
 
MATERIAL DE CAMPO  
 

EQUIPO. MODELO CANTIDAD 
BALANZA EBO 15KL 2 
BALANZA ELECTRÓNICO DE PRECISIÓN DE BOLSILLO 1 
BARRENA DE OTRO TIPO 1 
BARRENA DE PRESSLER 1 
BASTÓN APLOMADOR 2,15 m  1 
BLUMELEISS 1 
BRÚJULAS "SILVA" 3 
BRÚJULAS "SUÛNTO" 3 
CINTAS MÉTRICAS 4 
CUANTOFOTORADIOMÉTRO "HD-9021" 1 
ESTACIÓN TOTAL NIKON DTM 332  1 
ESTEREOSCOPOS   
FILTRO DE CONVERSIÓN DE COLOR "HOYA" 2 
FORCÍPULAS CURVAS 2 
FORCÍPULAS NORMALES 3 
FUNDA MIRA TELESCÓPICA  1 
GPS "SILVA"  1 
JUEGO DE 10 CUCHILLAS 1 
MEDIDOR ELECTRÓNICO DE DISTANCIA "SONIN" 5 
METROS 3 
NIVEL ESCUADRA PARA MIRA  1 
NIVEL SETTOP 2032  1 
PINTURA FLUORESCENTE "SETTOP" 1 
PLANÍMETRO 1 
PRISMA CON SOPORTE Y BOLSA  1 
PRISMÁTICOS " ETERNA WATERPROOF" 1 
PRISMÁTICOS "COBRA" 1 
PRISMÁTICOS "LÁSER ARDAGE 400" 1 
RELASCOPIOS "SPIEGEL" 2 
TERGOHIGRÓMETRO "HI-93640" 1 
TERMÓMETRO T ª AMBIENTE 1 
TETHA-PROBE ML2 1 
THETA-METER HH1 1 
TRIPODE DE ALUMINIO  1 
TRIPODE DE MADERA ESTÁNDAR  1 
VERTER III AND TRANSPORTER T3 1 
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LABORATORIO: 
 
SALA: LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL. SALA GENERAL. 
CÓDIGO: (AA-000) 
 
CÓDIG

O EQUIPO MARCA MODEL
O NÚMERO DE SERIE REFERENCIA LABORATORI

O 
CANTIDA

D 

AA-001 BAÑO TERMOSTÁTICO CON 
AGITACIÓN BTG BUNSEN  15866 1620 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-002 AGITADOR ORBITAL HEIDOLPH REAX 20 19901041 20/12 ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-003 
AGITADORES 

CALENTADORES 
MAGNÉTICOS 

BUNSEN MC-8 17964/17962/17967/17965/ 
17960/17968/17961/17969 1203 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 8 

AA-004 
AGITADORES 

CALENTADORES 
MAGNÉTICOS 

J.P. SELECTA, 
s.a  0354698 7000243 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-005 BALANZA KERN 440-47N WC 04238554 Max. 2000g 
d=0,1g 

ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-006 BALANZA KERN EOB 
15K10 WO04000652 Max. 15kg d=10g ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-007 BAÑOS TERMOSTÁTICOS 
SERIE  BUNSEN BD 15824/15798 1613/1615 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 2 

AA-008 BATERÍA DE MANTAS 
CALEFACTORAS 

J.P. SELECTA, 
s.a  338652 6014206 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-009 BOMBA DE VACIO DINKO D-95 31124 19517.00 ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-010 CALORÍMETRO DE JOULE     ANÁLISIS 
AMBIENTAL 6 

AA-011 CAMPANA ESTRACTORA BURDINOLA ORST 
1200   ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-012 CENTRÍFUGA NAHITA 2610 AH8940  ANÁLISIS 1 
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AMBIENTAL 

AA-013 CONDUCTIVIMETRO DE 
MESA CRISON BASIC 30 905012  ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-014 CONDUCTIVIMETRO 
PORTATIL HANNA   HI 9033 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-015 CONDUCTIVÍMETRO 
PORTATIL HACH LANGE CO150   ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-016 DESECADORSE DE CRISTAL     ANÁLISIS 
AMBIENTAL 4 

AA-017 DESTILADOR DESA 0075 70004   ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-018 DIGESTOR J.P. SELECTA, 
s.a 

BLOC 
DIGEST 6 350053 4000507 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-019 DISPENDSADOR DISPENSETTE 4700170 01E18508 10-100 ml ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-020 ELECTRODO COMBINADO 
DE AMONIACO THERMO  9512 BN ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-021 ELECTRODO DE REFERENCIA CRISON 61 5044  ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-022 ELECTRODO Ph HANNA 
PROBES  HI 123013 LOTE: 03639 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-023 ELECTRODO REDOX 
INDICADOR DE PLATINO CRISON  5267  ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-024 ELECTRODO SELECTIVO DE 
CLORURO CRISON 10072 9652  ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-025 ELECTRODO SELECTIVO DE 
NITRATO CRISON 10073 9662  ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-026 ESPECTROFOTÓMETRO HACH LANGE DR/2010 49300-60 990100012110 ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-027 ESTUFA TRADE RAYPA DO-90 12351  ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-028 MICROHONDAS SAMSUNG M736 75DK103264W  ANÁLISIS 1 
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AMBIENTAL 

AA-029 MOLINO DE ÁGATA SPARTAN 
FRITSCH  00.6020/00525  ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-030 MOLINO DE CUCHILLAS ORTO/ALRES
A  040500/03  ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-031 MUFLA OBERSAL HD-230   ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-032 NEVERA WHIRLPOOL 867/G CB306W  ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-033 NEVERA LYNX  4FC1720A CATEGORIA A ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-034 OXÍMETRO PORTATIL CRISON OZI 45P 94316  ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-035 PHMETRO DE MESA CRISON GLP22 908008  ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-036 PHMETRO PORTATIL HANNA   HI9025 ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-037 PHMETRO PORTATIL HACH LANGE EC10   ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-038 

PROGRAMADOR DE 
PROCESOS 

TIEMPO/TEMPERATURA 
R.A.T. 

J.P. SELECTA, 
s.a  352737 4000051 ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-039 REFRIGERADOR/INCUBADO
R VELP FTC 90   ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-040 
SONDA 

MULTIPARAMÉTRICA 
PORTATIL 

 HD9212  TEMP./Ph/COND. ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-041 TAMIZADOR ORTO/ALRES
A VIBRO 040398/05  ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-042 TAMICES CISA  016757,1/016757,5/016757,3
/ 

(4,75/9,5/425µm
/ 

ANÁLISIS 
AMBIENTAL 8 
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016757,2/016757,4/016757,7
/ 

016757,8/016757,6 

2,00/75 µm 
/19,0/ 

80/37,5)mm 

AA-043 TAMICES ORTO/ALRES
A   (0,5/2/0,1/ 

0,05/0,2)mm 
ANÁLISIS 

AMBIENTAL 5 

AA-044 TAMICES FILTRA   2mm ANÁLISIS 
AMBIENTAL 2 

AA-045 DBO5 COMECTAs.a 
VELP BMS 192444  ANÁLISIS 

AMBIENTAL 1 

AA-046 BATIDORA CLATRONIC  SM3081  ANÁLISIS 
AMBIENTAL 1 

AA-047      ANÁLISIS 
AMBIENTAL  

AA-048      ANÁLISIS 
AMBIENTAL  

AA-049      ANÁLISIS 
AMBIENTAL  
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SALA: ESPECTROMETRÍA Y CROMATOGRAFÍA DE GASES 
CÓDIGO: (EC-000) 
 

CÓDIGO EQUIPO MARCA MODELO NÚMERO DE 
SERIE REFERENCIA LABORATORIO CANTIDAD 

EC-001 CROMATÓGRAFO DE 
GASES 

PERKING 
ELMER 610N0030307 10237045 AUTOSYSTEM 

XL 
ESPECTROMETRÍA Y 

CROMATOGRAFÍA DE GASES 1 

EC-002 ESPECTRÉMETRO DE 
ABSORCIÓN ATÓMICA 

PERKING 
ELMER AA100 040S0020415 Aanalyst 100 ESPECTROMETRÍA Y 

CROMATOGRAFÍA DE GASES 1 

EC-003      ESPECTROMETRÍA Y 
CROMATOGRAFÍA DE GASES  

EC-004      ESPECTROMETRÍA Y 
CROMATOGRAFÍA DE GASES  
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SALA: SALA HPLC 
CÓDIGO: (HP-000) 
 

CÓDIGO EQUIPO MARCA MODELO NÚMERO DE 
SERIE REFERENCIA LABORATORIO CANTIDAD 

HP-001 BALANZA KERN PLS 360-3 ML 051017 Max. 360g d=0,001g SALA HPLC 1 

HP-002 DIGESTOR HACH LANGE  GmbH LT 
200 1188133 LTG082.99.10000 SALA HPLC 1 

HP-003 ESPECTROFOTÓMETRO HACH LANGE DR2800 1188014 LPG422.99.00001 SALA HPLC 1 
HP-004 HPLC IZASA SHIMADZU DEGASSER DGU-20AS SEG-5-0983  SALA HPLC 1 

HP-005 HPLC IZASA SHIMADZU COLUMN OVEN CTO-10AS 
VP C21044836549  SALA HPLC 1 

HP-006 HPLC IZASA SHIMADZU LIQUID 
CROMATOGRAPH LC-20AD L20104976295  SALA HPLC 1 

HP-007 HPLC IZASA SHIMADZU DIODE ARRAY 
DETECTOR SPD-M20A L20154874486  SALA HPLC 1 

HP-008 HPLC IZASA SHIMADZU FLUORESCENCE 
DETECTOR RF-20AXS L20504873111  SALA HPLC 1 

HP-009 HPLC IZASA SHIMADZU RESRVOR TRAY  L20304822821  SALA HPLC 1 
HP-010 MICROPIPETA TRANSFERPETTE  11936310 0,5-5 ml SALA HPLC 1 
HP-011 MICROPIPETA TRANSFERPETTE  06E87254 100-1000 µl SALA HPLC 1 
HP-012 MICROPIPETA TRANSFERPETTE  05E66014 20-200 µl SALA HPLC 1 
HP-013 POLARÍMETRO ZUZI 404   SALA HPLC 1 
HP-014 REFRACTRÓMETRO ZUZI 320   SALA HPLC 1 

HP-015 REGULADOR DE 
POTENCIA VENTUS  MW2122A   SALA HPLC 4 

HP-016 BOMBA DE AIRE LAMOTTE BD  1944 SALA HPLC 1 

HP-017 DEPURADORA DE 
AGUA HACH LANGE DREL/2010 26700-50  SALA HPLC 1 

HP-018 TERMÓMETRO DE 
VARILLA NAHITA  72065100  SALA HPLC 15 
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HP-019 ALCOHOLÍMETRO NAHITA  71304116  SALA HPLC 3 

HP-020 CÉLULA 
CONDUCTIVIDAD SENTEK  SK101  SALA HPLC 1 

HP-021 
COMPENSADOR DE Tª 
PARA INSTRUMENTO 

BASIC Y COMPACT 
CRISON  55-01  SALA HPLC 1 

HP-022 COMPENSADOR DE Tº 
PARA GLP CRISON  55-11  SALA HPLC 1 

HP-023 ELECTRODO DE 
REFERENCIA CRISON  52-41  SALA HPLC 1 

HP-024 PHMETRO CRISON  52-02 CAJA GRANDE SALA HPLC 1 
HP-025 ELECTRODO DE PH HAMILTON  238145/01 1252788/057 SALA HPLC 1 

HP-026 CÉLULA 
CONDUCTIVIDAD CRISON  52-92  SALA HPLC 1 

HP-027 CHLORID ELECTRODE CRISON  152133000  SALA HPLC 1 

HP-028 MALETÍN (PUMP FOR 
CODE 5959-P) LAMOTTE  7973/7738/7690 

7735/7714/7440 

CHLORINE/TOTAL 
OXIDANTS/NITROGEN 

DIOXIDE/AMMONIA/SULFURE 
DIOXIDE/LEAD 

SALA HPLC 1 

HP-029 COMBIANTION PH 
ELECTRODE HACH LANGE 48600   SALA HPLC 1 

HP-030 DIGITAL TITRATOR HACH LANGE 16900   SALA HPLC 1 
HP-031 PHMETRO CRISON  52-02 CAJA PEQUEÑA SALA HPLC 1 

HP-032 ESPECTROFOTÓMETRO DINKO UV/VIS 
7500 90302 9746 SALA HPLC 1 

HP-033      SALA HPLC  
HP-034      SALA HPLC  
HP-035      SALA HPLC  
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SALA: LABORATORIO DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES. SALA GENERAL. 
CÓDIGO: (BR-000) 
 
CÓDIGO EQUIPO MARCA MODELO NÚMERO DE SERIE REFERENCIA LABORATORIO C  

BR-001 AGITADORES CALENTADORES 
MAGNÉTICOS BUNSEN MC-8 17963/15795/15797/17966 

15794/15796/17963/15792 1202-1203 BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  

BR-002 AGITADORES CALENTADORES 
MAGNÉTICOS J.P. SELECTA, s.a  0354661/0354567 7000243 BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  

BR-003 ARCÓN WHIRLPOOL AFG 
532/G   BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  

BR-004 AUTOCLAVE TRADE RAYPA 
STERILCLAV-75 AES-75 16455  BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  

BR-005 CENTRÍFUGA KUBOTA 2010 YN7331  BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-006 ESTUFA J.P. SELECTA, s.a  353318 2000207 BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-007 MICROHONDAS SAMSUNG CE935G 7JCJ800779E  BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-008 NEVERA EDESA C-240/1  DUO-23 BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-009 AGITADOR VIBROMATIC J.P. SELECTA, s.a 7000384 0345395/0348033  BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-010 MICROMETRO HAUGH BAXLO  BE435433  BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-011 MICROMETRO ELECTRICO MITUTOYO SR44 938882  BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-012 YOLK COLOR FAN DSM    BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-013      BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-014      BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-015      BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
BR-016      BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES  
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SALA: GENÉTICA MOLECULAR 
CÓDIGO: (GM-000) 
 
CÓDIG

O EQUIPO MARCA MODELO NÚMERO DE 
SERIE REFERENCIA LABORATORIO CANTIDA

D 
GM-
001 

AGITADOR CALENTADOR 
MAGNÉTICO BUNSEN MC-8 17970 1203 GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM-
002 BALANZA KERN 770-13 XX21-0013 Max.120g 

d=0,1mg 
GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM-
003 CENTRÍFUGA EPPENDORF 5424 5424YP127612  

GENÉTICA 
MOLECULAR 

1 

GM-
004 DISPENDSADOR DISPENSETT

E 4700150 04C0553 2,5-25 ml GENÉTICA 
MOLECULAR 

1 

GM-
005 DISPENDSADOR DISPENSETT

E 4700150 04C0499 2,5-25 ml GENÉTICA 
MOLECULAR 

1 

GM-
006 MICROPIPETA EPPENDORF  491746A 2-20 µl GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM-
007 MICROPIPETA EPPENDORF  490882A 20-200 µl GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM-
008 MICROPIPETA EPPENDORF  495500A 100-1000 µl GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM-
009 MICROPIPETA EPPENDORF  483878A 20-200 µl GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM-
010 MICROPIPETA EPPENDORF  471302A 100-1000 µl GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM-
011 MICROPIPETA EPPENDORF  344028A 2-20 µl GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM-
012 MICROPIPETA EPPENDORF MULTICAN

AL 0030074,858 10-100 µl GENÉTICA 
MOLECULAR 

1 

GM-
013 MILLIPORE DIRECT-QTM PROGARD 2 F1SA54925 PROG00002 GENÉTICA 

MOLECULAR 
1 

GM- VORTEX VELP 51076 F20220176 30906 GENÉTICA 1 
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014 MOLECULAR 
GM-
015 MICROPIPETA FISHERBRAN

D ELITE JH34153 0,2-2 µl GENÉTICA 
MOLECULAR 

1 

GM-
016 SECADOR BABYLISS PARIS GPB011E  

GENÉTICA 
MOLECULAR 

1 

GM-
017 

AUTOMATED MICROPLATE 
READER BIO-TEX ELX800   

GENÉTICA 
MOLECULAR 

1 

GM-
018 MASTERCYCLER PERSONAL EPPENDORF 22331 5332ZG057543  

GENÉTICA 
MOLECULAR 

1 
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INVENTARIOS 

1.- Laboratorio de Tecnología Industrial y Agroforestal: 

1.1.- Laboratorio de Electricidad y Electrotecnia. 

MODELO EQUIPO MARCA CANTIDAD 
Módulos: 

M1 Circuitos en Corriente Contínua (C.C.) Edibon 3 
M2 Circuitos en Corriente Alterna (C.A.) Edibon 3 
M3 Semiconductores I Edibon 3 
M4 Semiconductores II Edibon 3 
M5 Fuentes de Alimentación Edibon 3 
M6 Osciladores Edibon 3 
M7 Amplificadores Operacionales Edibon 3 
M8 Filtros Edibon 3 
M9 Electrónica de Potencia Edibon 3 

M11 Fundamentos de Electrónica Digital Edibon 3 
M12 Circuitos Combinacionales Edibon 3 
M13 Circuitos Secuenciales Básicos  Edibon 3 
M14 Optoelectrónica Edibon 3 
M16 Redes Eléctricas Edibon 3 
M17 Electromagnetismo Edibon 1 
M18 Circuitos Trifásicos Edibon 3 

ED-CAM Comunicaciones en AM Edibon 1 
ED-CFM Comunicaciones en FM Edibon 1 

EDICOM1 Muestreo y Reconstrucción de Señales Edibon 1 

EDICOM2 Multriplex por división de tiempo (TDM). Transmisor y 
Receptor PAM Edibon 1 

EDICOM3 Transmisión/Recepción PCM-TDM Edibon 1 
EDICOM4 Modulación de Demodulación Delta Edibon 1 
EDICOM5 Códigos de línea. Modulación y Demodulación Edibon 1 
EDICOM6 Transmisión y Recepción por Fibra Óptica Edibon 1 

FA-CO Unidad Base, con soporte físico y fuente de 
alimentación incorporada Edibon 10 

EDAS-VIS Sistema de adquisición datos-sistema de 
instrumentación virtual Edibon 10 

UCP-
UB/T/C/N/PA 

Unidad de Control de Procesos controlada desde 
computador  Edibon 1 

MUAD Sistema de adquisición de datos de potencia eléctrica Edibon 2 
AI12 Entrenador Modular de motores de alterna Edibon 1 

AI13 Entrenadores Modulares de electrotecnia (opción 
completa) Edibon 1 

PLC-PI Módulo PLC para el control de Procesos Industriales Edibon 1 
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KIT-ELEC Kit de Electrostática Edibon 1 
VAR17 Variador 08/1,6 A Edibon 1 
TRA28 Transformador Trifásico 220/380 V Edibon 1 
EMT12 Motor Universal Edibon 1 
TRANS3 Transformador Trifásico  Edibon 1 
EMT7 Motor Asincronico Trifásico de Jaula de Ardilla Edibon 2 
EMT9 Motor Asincronico Trifásico Conexión Dahlander Edibon 1 

EMT16 Motor Asincronico Condensador de arranque y 
funcionamiento Edibon 2 

MY60-64 Multimetro MASTECH 6 
  ESPECTROFOTÓMETRO UV/VIS DYNKO 1 

Cableado: 
  Conector de tarjetas hembra-hembra Edibon 20 
  Cable alimentación Edibon 23 
  Conversor RS232 a USB Edibon 1 
  Cable SCSII III-III Edibon 1 
  Cable SCSI Edibon 1 
  Cable SCSII Edibon 2 
  Cable Ø 2mm color 1 Edibon 40 
  Cable Ø 2mm color 2 Edibon 40 
  Cable Ø 2mm color 3 Edibon 20 
  Cable Ø 2mm color 4 Edibon 10 
  Cable  1m, Ø 2mm color 1 Edibon 16 
  Cable  1m, Ø 2mm color 2 Edibon 16 
  Cable  1m, Ø 2mm color 3 Edibon 16 
  Cable  1m, Ø 2mm color 4 Edibon 16 
  Cable  1m, Ø 4mm color 1 Edibon 16 
  Cable  1m, Ø 4mm color 2 Edibon 16 
  Cable  1m, Ø 4mm color 3 Edibon 16 
  Cable  1m, Ø 4mm color 4 Edibon 16 
  Cable Ø 2mm corto color 1 Edibon 222 
  Cable Ø 2mm corto color 2 Edibon 117 
  Cable Ø 2mm corto color 3 Edibon 36 
  Cable Ø 2mm largo color 1 Edibon 61 
  Cable Ø 2mm largo color 2 Edibon 52 
  Cable Ø 2mm largo color 3 Edibon 21 
  Cable Ø 2mm media color 1 Edibon 3 
  Cable Ø 2mm media color 2 Edibon 3 
  Cable Ø 2mm; 50cm color 1 Edibon 17 
  Cable Ø 2mm; 50cm color 2 Edibon 16 
  Cable Ø 2mm; 50cm color 3 Edibon 14 
  Cable Ø 2mm; 40cm color 1 Edibon 26 
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  Cable Ø 2mm; 40cm color 2 Edibon 19 
  Cable Ø 2mm; 40cm color 3 Edibon 5 
  Fibra Edibon 3 
  Fibra 20cm Edibon 1 
  Fibra 100cm Edibon 1 

Varios: 
  Corchos Edibon 2 
  Barra de Fernita Edibon 2 
  Barra de Imanes Edibon 2 
  Barra de Latón Edibon 2 
  Barra de Acero Dulce Edibon 2 
  Barra de Acero   Edibon 2 
  Auriculares Edibon 2 

Ordenadores: 
  Torre Hp 13 
  Pantalla Hp 13 
  Teclado Hp 13 
  Ratón Hp 13 
  Tarjeta de Adquisición y sofware Edibon 13 
  Cable alimentación Hp 13 
  Cañon   1 
  Pantalla   1 

Mobiliario: 
  Mesas   14 
  Armario doble   13 
  Armario simple   1 
  Extintor   1 
  Bancos madera   24 
  Bancos negros   3 
  Silla   1 
  Perchas cables   2 
  Cajas plástico    15 
  Papelera   1 
  Botiquín   1 
  Taquillas   1 

 

1.2.- Laboratorio de Mecánica, Hidráulica y Energía. 

MODEL
O EQUIPO 

MARC
A 

CANTIDA
D 

Módulos: 
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EEFC Equipo de ensayo de Fatiga, controlado desde computador Edibon 1 
EFO  Equipo de Fotoelasticidad Edibon 1 

MINI-
EESTC 

Equipo de Energía Solar Térmica Controlado desde computador 
(mini)  Edibon 1 

FME05 Perdidas de cargas locales Edibon 1 
FME15 Ariete hidráulico Edibon 1 
FME19 Demostración del fenómeno de cavitación Edibon 1 

TSTCC/CI
B Interface Edibon 1 

TXC/CL Módulo de Conducción de Calor Lineal Edibon 1 
TXC/CC Módulo Combinado de Convección Libre  y Forzada y Radiación Edibon 1 
TXC/LG Módulo de Conductividad Térmica (Líquido-Gas) Edibon 1 
MINI-
EESF 

Entrenador Modular de Energía Solar Fotovoltaica (Versión 
completa) Edibon 1 

EE-KIT2 Kit Inversor para conexión red electrónica Edibon 1 
FM3 Demostración Teorema de Bernoulli Edibon 1 
FM7 Pérdidas de carga en tuberías Edibon 1 

  Convertidor de par (Drehmomentwandler) Edibon 1 
  Maqueta engranaje planetario Edibon 2 
  Maqueta motor cuatro tiempos Edibon 3 
  Maqueta motor dos tiempos Edibon 4 
  Motores varios   5 

KL1330 Luxometro digital KOBAN 1 
KPF02 Pinza de fugas KOBAN 1 
FME08 Presión sobre superficies Edibon 1 

        
        

Cableado: 
  Cable  1m, Ø 2mm color 1 Edibon 3 
  Cable  1m, Ø 2mm color 2 Edibon 3 
  Cable  1m, Ø 4mm color 1 Edibon 3 
  Cable  1m, Ø 4mm color 2 Edibon 3 

Banco de Herramientas: 

  Llaves planas: 4-5,8-9,10-11,12-13,14-15,16-17,18-19,20-22,21-
23,24-26,25-28,27-29,30-32 mm   13 

  Llaves estrella: 6-7,8-9,14-15,16-17,18-19,20-22,21-23,24-
26,25-28,27-29,30-32 mm   11 

  Laves Allen en bolsa: 2-2,5-3-4-5-6-7-8-9-10 mm   10 
  Alicate para clirdips interior 19-60   1 
  Alicate para arandelas   1 
  Alicate corta alambres   1 
  Alicate para clirdips interior curvo 19-60   1 
  Alicate universal 7"   1 
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  Llave para tubo 1"   1 
  Tijera electricista   1 
  Llave inglesa 10"   1 
  Tenacilla cremallera 9.1/2" CPM   1 
  Grip 10"   1 
  Martillo de uña   1 
  Martillo de bola   1 

  Destornilladores boca forjada 4x100 - 5,5x125 - 6,5x150 - 8x175 
- 10x200   5 

  Destornilladores: PH-1, PH-2, PH-3 "Phillips"   3 
  Destornillador doble boca   1 
  Botadores cónicos 3x100 y 6x130   2 
  Botadores cónicos 3x100 y 10x150   1 
  Cortafríos 200mm   1 
  Buríl 150   1 
  Juego galgas 20 piezas   1 

  Vasos 1/2" - 6 cantos de 8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-
20-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30-32   22 

  Carraca 1/2"   1 
  Extensiones 1/2" de 5 y 10"   2 
  Articulación universal 1/2"   1 
  Tornillo de banco guía cuadrada de 125 mm   1 
  Armario metálico 1.850x900x170   1 
  Banco de trabajo de 1.850x800x880   1 
  Nivel de aluminio   1 
  Plomada   1 
  Enchufe tipo L (3 clavijas)   1 
  Llave de Allen   1 
  Destornillador plano y boca de 13   1 
  Destornillador plano   1 
  Boca de 13   1 
  Balanza 15Kg Tanita 1 
  Ruedas   4 
  Cuchillo   1 
  Peto desbrozadora   1 
  Alambre     
  Tornillos, arandelas, tuercas     
  Puntas 2,40     

Ordenadores: 
  Torre Hp 3 
  Pantalla Hp 3 
  Teclado Hp 3 
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  Ratón Hp 3 
  Tarjeta de Adquisición y sofware Edibon 3 
  Cable alimentación Hp 4 
  TV + video   1 
  Cañón   1 
  Pantalla   1 

Mobiliario: 
  Mesas   7 
  Armario doble   1 
  Armario simple   1 
  Extintor   1 
  Bancos giratorios   18 
  Bancos madera   6 
  Silla   1 
  Silla con tablilla   26 
  Perchas cables   1 
  Cajas plástico    1 
  Pizarra   1 
  Estantería   1 
  Corcho   1 
  Botiquín   1 
  Carro   1 
  Papelera   1 

Varios: 
  Garrafas de agua   3 

 

1.3.- Sala de Xilotecnología. 

MODELO EQUIPO MARCA CANTIDAD 
Módulos: 

  Sierra 850W Woodman 1 
001B Colector de polvo. 1CV Lombarte Craft 1 

8" 
Planer&jointer Cepilladora/ensambladora  Lombarte Craft 1 

RA 600 Cepilladora  Rabot 1 
VC50 Sierra de Calar Casals 1 

Varios: 
  Visera de protección   1 
  Orejeras de seguridad   1 
  Guantes de seguridad   1 
  Mascarillas   1 
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  Escuadra metálica   1 
  Gatos de carpintero   2 
  Destornillador plano   1 
  Destornillador Phillips   1 
  Brochas   2 
  Barniz   1 

Mobiliario: 
  Mesa   1 
  Estantería   1 
  Borriquetas metálicas   2 
  Cubo   1 

 

2.- Laboratorio de Análisis Ambiental. (doc a parte) 

2.1.- Sala HPLC (doc a parte) 

2.2.- Sala espectrometría y cromatografía de gases(doc a parte) 

Fungible general: 

TIPO.MODELO: FUNGIBLE 
CANTIDA

D 
  

 ALCOHÓMETRO LONGITUD 380 mm "NAHITA" 1 
ARO CON ESPIGA 6 
ARO CON ESPIGA PEQUEÑO 2 
ARO CON ESPIGA CON NUEZ GRANDE 5 
ARO CON ESPIGA CON NUEZ PEQUEÑO 13 
ASPIRADOR PI-PUMP 10 ml 7 
ASPIRADOR PI-PUMP 2 ml 5 
ASPIRADOR PI-PUMP 25 ml 4 
BANDEJAS DE PLÁSTICO GRANDES 4 
BANDEJAS DE PLÁSTICO MEDIANAS 1 
BANDEJAS DE PLÁSTICO PEQUEÑAS 5 
BATAS LABORATORIO (5 XL, 5L, 10M) 20 
BIDONES DE AGUA DESTILADA DE 30L 1 
BIDONES DE AGUA DESTILADA DE 25L 2 
BOLSAS 18x25 M16022B C/1000 uds 1 
BOTELLAS DE AGUA DESTILADA 1L 3 
BOTELLAS DE AGUA DESTILADA: 0,5L 5 
BURETAS: 25 ml LLAVE PUNZÓN 16 
BURETAS: 25 ml LLAVE TEFLÓN 4 
BURETAS: 50 ml LLAVE TEFLÓN 3 
CÁPSULA DE PORCELANA, EVAPORACIÓN FONDO CUADRADO 2 
CÁPSULA DE PORCELANA, EVAPORACIÓN FONDO CUADRADO FORMA BAJA 3 
CÁPSULA DE PORCELANA, EVAPORACIÓN, FONDO CUADRADO PEQUEÑA 10 
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CAPSULA DE PORCELANA, EVAPORACIÓN FONDO REDONDO MEDIANA  5 
CÁPSULA DE PORCELANA, EVAPORACIÓN FONDO REDONDO GRANDE 7 
CÁPSULA DE CALCINACIÓN FORMA BAJA 7 
COLUMNA CROMATOG.GASES ETIL-FENIL (5%)  25M; 0,25mm; 0,24 micras 
(PUESTA LAB.) 1 
COLUMNA CROMATOGRÁFICA LL/P. P-0 15x300 1 
COLUMNA POR CROMATOGRAFÍA EN COLUMNA CON SILICAGEL 2 
CRISOL DE PORCELANA, FORMA ALTA, CALCINACIÓN, GRANDE 2 
CRISOL DE PORCELANA, FORMA ALTA, CALCINACIÓN, MEDIANO 4 
CRISOL DE PORCELANA, FORMA BAJA, CALCINACIÓN, GRANDE 2 
CRISOL DE METAL CON TAPA 2 
CRISOL FILTRANTE "PIREX" - 1 3 
CRISOL FILTRANTE "PIREX" - 4 3 
CUBETA DE CUARZO DE "DINKO" 1 
CUBETA ESPECTROFOTRÓMETRO DE CAMPO 87 
CUCHARAS NORMALES PEQUEÑAS 1 
CUCHARAS-ESPÁTULA PEQUEÑAS 13 
CUCHARAS-ESPÁTULA  3 
CUCHARILLAS DE PLÁSTICO 1 
CUTTER 1 
DENSIMETRO DE BOUYOUCOS 4 
ELECTRODOS DE REFERENCIA 1 
EMBUDOS BÜCHNER DE PORCELANA 7 
EMBUDOS DE CRISTAL: GRANDES (200mm) 3 
EMBUDOS DE CRISTAL: MEDIANOS (120mm) 3 
EMBUDOS DE CRISTAL: PEQUEÑOS (75mm) 7 
EMBUDOS LARGOS 11 
EMBUDOS RAMA CORTA 100 mm 4 
EMBUDOS DECANTACIÓN 12 
ESPÁTULAS 3 
ESPÁTULA DE PORCELANA 1 
FRASCO PARA MUESTRAS CON TAPÓN ROSCA 5ml. CROMATOGRAFÍA. 50 
GAFAS SEGURIDAD 30 
GRADILLAS DE: METAL PARA 50 TUBOS DE 17 mm 6 
GRADILLAS DE: PLÁSTICO PARA 50 TUBOS DE 17mm 10 
GUANTES ANTICALOR KEULAR 1 
GUANTES LATEX CAJA DE 100 UNIDADES MEDIANA 2 
GUANTES LÁTEX CAJA DE 50 UNIDADES MEDIANA 1 
IMÁN TEFLONADO CILINDRICO 25 x 8 mm 7 
IMÁN TEFLONADO CILINDRICO 6 x 4 mm 12 
KIT DE MICROPIPETAS (INVESTIGACIÓN AGUAS Y JUDÍA DEL BARCO) 2 
KITASATOS 21 
MASCARILLAS ESPECIALES LABORATORIO 50 
MATRACES AFORADOS BOROSILICATO:     25 ml 16 
MATRACES AFORADOS BOROSILICATO:     50 ml 27 
MATRACES AFORADOS BOROSILICATO:   100 ml 32 
MATRACES AFORADOS BOROSILICATO:   250 ml 30 
MATRACES AFORADOS BOROSILICATO:   500 ml 27 
MATRACES AFORADOS BOROSILICATO: 1000 ml 23 
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MATRACES AFORADOS BOROSILICATO: 2000 ml 3 
MATRACES ENLENMEYER BOROSILICATO:   50 ml 1 
MATRACES ENLENMEYER BOROSILICATO: 100 ml 13 
MATRACES ENLENMEYER BOROSILICATO: 250 ml 17 
MATRACES ENLENMEYER BOROSILICATO: 500 ml 1 
MECHEROS LABORATORIO "BUNSEN" 20 
MORTERO DE PORCELANA CON MANO 100 mm 4 
MORTERO DE: AGATHA 1 
MORTERO DE: CRISTAL 1 
NUECES 35 
PAPEL DE FILTRO SIN CENIZAS 55mm 150x3 
PAPEL PARAFILM 38 x 10 2 
PAQUETES DE PAPEL INDICADOR 1 
PERAS DE GOMA VÁLVULA 3 VÍAS 17 
PINZA CON SOPORTE PLANO 8 
PINZA CON SOPORTE PINZA 4 
PINZAS: DISECCIÓN 1 
PINZAS: DOBLE BURETA DUPLEX 6 
PINZAS: MADERA 15 
PINZAS: METAL 1 
PINZAS: UNIVERSALES 26 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO DOBLE ENRASE:   1 ml 5 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO DOBLE ENRASE:    2ml 2 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO DOBLE ENRASE:   5 ml 6 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO DOBLE ENRASE: 10 ml 3 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO DOBLE ENRASE: 20 ml 2 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO DOBLE ENRASE: 25 ml 5 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO DOBLE ENRASE: 50 ml 2 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO GRADUADA:   0.1 ml 8 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO GRADUADA:   0.2 ml  2 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO GRADUADA:   1 ml 3 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO GRADUADA:   5 ml 6 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO GRADUADA: 10 ml 10 
PIPETAS GRAD. BOROSILICATO GRADUADA: 25 ml 3 
PIPETAS PASTEUR 1 CAJA 
PIPETERO 1 
PROBETAS BOROSILICATO GRADUADAS:     10 ml 6 
PROBETAS BOROSILICATO GRADUADAS:     25 ml 8 
PROBETAS BOROSILICATO GRADUADAS:   100 ml 23 
PROBETAS BOROSILICATO GRADUADAS:   250 ml 20 
PROBETAS BOROSILICATO GRADUADAS:   500 ml 13 
PROBETAS BOROSILICATO GRADUADAS: 1000 ml 3 
PUNTA DE PIPETA BLANCA CORTA b/1000 1 
PUNTAS DE MICROPIPETA 20 MICROLITROS 1 
REJILLAS 20 
RESMA PAPEL DE FILTRO 4 
SOPORTE 19 
SOPORTES TRÍPODE DE DIÁMETRO 120 mm 21 
SOXHLET: CUERPO BAJO 3 
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SOXHLET: CUERPO MEDIO 3 
SOXHLET: REFRIGERADOR 3 
TAPA CRISOL DE CALCINACIÓN 17 
TAPONES: CRISTAL ESMERILADO CÓNICO 11 
TAPONES: CRISTAL ESMERILADO CÓNICO PEQUEÑOS 11 
TAPONES: GOMA CÓNICO 160 
TERMÓMETRO OPAL RELLENO MERCURIO 2 
TERMÓMETROS VARILLA "NAHITA" 7 
TETINAS (PIPETAS PASTEUR) 27 
TIJERAS 2 
TUBOS CENTRÍFUGOS DE PLÁSTICO 20 
TUBOS DE ENSAYO DE CRISTAL: GRANDES (18 x 180) 5 
TUBOS DE ENSAYO DE CRISTAL: MEDIANOS (16 x 160) 178 
VARILLA CRISTAL AGITADORA 3 
VASOS DE PRECIPITADOS BOROSILICATO ALTO:     25 ml 9 
VASOS DE PRECIPITADOS BOROSILICATO ALTO:     50 ml 14 
VASOS DE PRECIPITADOS BOROSILICATO ALTO:   100 ml 13 
VASOS DE PRECIPITADOS BOROSILICATO ALTO:   250 ml 5 
VASOS DE PRECIPITADOS BOROSILICATO ALTO:   600 ml 7 
VASOS DE PRECIPITADOS BOROSILICATO.ALTO: 1000 ml 21 
VASOS DE PRECIPITADOS BOROSILICATO ALTO: 2000 ml 2 
VIDRIOS RELOJ (PULIDO): GRANDES (100 ml) 15 
VIDRIOS RELOJ (PULIDO): MEDIANOS (80 ml) 8 
VIDRIOS RELOJ (PULIDO): PEQUEÑOS (60ml) 11 

 

TIPO. MODELO. MOBILIARIO CANTIDAD 
  

 ARMARIOS: MATERIAL 28 
                   REACTIVOS 1 
CAJONES 12 
CUARTO EXTERIOR DE GASES 1 
ENCIMERAS 8 
FREGADEROS 2 
INSTALACIÓN DE GAS 2 
MESAS DE: LABORATORIO 6 
ORDENADORES 3 
PAPELERAS: GRANDES 2 
                      NORMALES 3 
SILLAS 3 
TABURETES 32 
TELÉFONOS 1 
TOMAS DE: GAS Y AGUA 53 
                   LUZ 73 
                   TELÉFONO 2 

 

3.- Laboratorio de Biodiversidad y Recursos Naturales. (doc a parte) 



 91 

3.1.- Sala de Genética Molecular. (doc a parte) 

Fungible general: 

TIPO. MODELO. FUNGIBLE CANTIDAD 
  

 ARO CON ESPIGA CON NUEZ 1 
ASAS DE SIEMBRA CON MANGO 7 
ASPIRADOR PI-PUMP: 5 ml 5 
ASPIRADOR PI-PUMP: 10 ml 12 
ASPIRADOR PI-PUMP: 25 ml 6 
BIDONES 30 l CON GRIFO PARA AGUA DESTILADA 4 
BISTURÍ 31 
BOLSAS RESISTENTES AUTOCLAVE 200312 1 PAQUETE 
BOTELLAS DE NITRÓGENO   
BOTELLAS ISO TAPÓN ROSCA:  500 ml 18 
BOTELLAS ISO TAPÓN ROSCA: 1000 ml 1 
BOTELLAS ISO TAPÓN ROSCA: 2000 ml 1 
BOTELLAS ISO TAPÓN ROSCA: 5000 ml 1 
BURETA LLAVE PUNZÓN: 25 ml 13 
CAJA DE GUANTES LÁTEX (100 ud) 3 
CAJA PIPETAS PASTEUR 1 
CAJA TETINAS PIPETAS PASTEUR (100 ud.) 1 
CAJA TUBOS DE ENSAYO: 16 x160 1 
CAJA TUBOS DE ENSAYO: 18 x180 4 
CRISOL DE PORCELANA GRANDE 6 
CRISOL DE PORCELANA PEQUEÑO 6 
CRISOL DE PORCELANA CALCINACION 1 
CUBREOBJETOS 20x20 c/20 uds BRAND 14 
DESECADOR DE CRISTAL 1 
EMBUDOS CRISTAL:  75 mm 6 
EMBUDOS CRISTAL: 120 mm 5 
ENLENMEYER BOROSILICATO NORMAL   250ml 25 
ENLENMEYER BOROSILICATO NORMAL   500ml 11 
ENLENMEYER BOROSILICATO NORMAL  100 ml 14 
ENLENMEYER BOROSILICATO NORMAL 1000ml 4 
ENLENMEYER BOROSILICATO NORMAL 2000ml 2 
ENLENMEYER PLÁSTICO 150 ml 6 
ESPÁTULAS-CUCHARA 11 
EXTINTORES 4 
FRASCOS TAPA LAVADORES   500 ml 1 
FRASCOS TAPA LAVADORES 1000 ml 6 
GAFA SEGURIDAD  3 CAJAS 
GRADILLAS 50 TUBOS DE 17 mm 3 
LAMPARILLA DE ALCOHOL COMPLETA 6 
LUPAS 21 
MATRACES AFORADOS CON TAPÓN:   100 ml 1 
MATRACES AFORADOS CON TAPÓN:   250 ml 10 



 92 

MATRACES AFORADOS CON TAPÓN:   500 ml 16 
MATRACES AFORADOS CON TAPÓN: 1000 ml 16 
MATRACES AFORADOS CON TAPÓN: 2000 ml 2 
MECHEROS "BUNSEN" CON REGULADOR DE AIRE Y GAS 16 
MICROSCOPIOS 19 
MORTERO 100 ml 6 (lab.gen) 
MORTERO 150 ml CRISTAL 1 
NUECES 20 
PAPEL PARAFILM 2 
PAQUETES PAPEL FLTRO 4 
PAR DE GUANTES DE AMIANTO 1 
PERAS GOMA VÁLVULA 3 VÍAS 15 
PINZA UNIVERSAL 26 
PINZAS 14 
PINZAS:  DOBLES-BURETA DUPLEX 11 
PINZAS:  MADERA MANO 19 
PIPETA PASTEUR PLÁSTICO 7,1 ml  14 
PIPETAS GRAD. DOBLE ENRASE:   1 ml 7 
PIPETAS GRAD. DOBLE ENRASE:   5 ml 13 
PIPETAS GRAD. DOBLE ENRASE: 10 ml 12 
PIPETAS GRAD. DOBLE ENRASE: 20 ml 10 
PIPETAS GRADUADA: 100 microlitros 9 
PIPETAS GRADUADA: 200 microlitros 2 
PIPETAS GRADUADA: 0.2 ml 1 
PIPETAS GRADUADA:   1 ml 6 
PIPETAS GRADUADA:   5 ml 8 
PIPETAS GRADUADA: 10 ml 9 
PIPETAS GRADUADA: 25 ml 13 
PIPETEROS 6 
PORTAOBJETOS CAJA 50 Uds. 20 
PROBETAS: 10 ml 17 
PROBETAS: 25 ml 3 
PROBETAS: 250 ml 19 
PROBETAS: 500 ml 6 
PROBETAS: 1000ml 24 
SOPORTES 20 
SOPORTES TRÍPODE DIÁMETRO 120 mm 26 
TAMICES 0.2 mm 15 
TAPONES GOMA PARA TUBOS DE ENSAYO DE (18 x180) Nº 
4 1 BOLSA 
TELAS METÁLICAS (15 x 15) 38 
TERMÓMETROS  ROJOS (10/110) 9 
TERMÓMETROS: AMARILLOS DE MERCURIO 1 
TIJERAS DE CIRUGÍA 5 
TUBOS: CENTRÍFUGOS 50 ml 1 CAJA 
VARILLAS GRANDES 25 cm x 0.8 3 PAQUETES 
VASOS PRECIPITADOS BOROSILICATO:   250 ml 2 
VASOS PRECIPITADOS BOROSILICATO:   600 ml 10 
VASOS PRECIPITADOS BOROSILICATO: 1000 ml 41 
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VIDRIOS RELOJ PULIDO:   60 ml 5 
VIDRIOS RELOJ PULIDO:   80 ml 10 
VIDRIOS RELOJ PULIDO:  100 ml 8 

 

TIPO. MODELO. MOBILIARIO CANTIDAD 
  

 ARMARIOS CON CAJONES 17 
ARMARIOS DE CRISTAL 4 
ARMARIOS DE PUERTAS 11 
CAJONES 42 
CAÑON 1 
DUCHA Y LAVAOJOS DE MERGENCIA 1 
ESCALERA DE METAL 1 
ESTANTERIAS PARA MATERIAL 4 
ESTUFA DE CALOR 1 
EXTINTORES 4 
FLEXO DE LUZ 1 
IMPRESORA 1 
MESAS DE LABORATORIO 10 
MESAS NORMALES 2 
MIOCROONDAS 1 
ORDENADOR 3 
PAPELERAS GRANDES 1 
PAPELERAS PEQUEÑAS 4 
PERCHEROS 2 
PIZARRA 1 
PUERTAS 1 
SILLAS 4 
TABURETES 31 
TELÉFONO 1 
TELEVISIÓN 2 
TOMAS DE AGUA 18 
TOMAS DE GAS 21 
TOMAS DE LUZ 84 
TOMAS DE ORDENADOR  2 
TOMAS DE TELÉFONO 2 
VENTANAS 10 
VIDEO 1 

 

4.- Almacén Forestal. 

MODELO EQUIPO MARCA 
CANTIDA

D 
Módulos: 
COMPASS XL1000 
Forest GPS SILVA  1 
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HD9021k Fotoradiometro y sonda RAD/PAR   1 

COBRA  Prismáticos 7x50GA/GRAV 
BRESSER 
OPTIC 1 

VERTEX II Hipsometro   1 

AUTOMATIC-LEVEL Mira 
DUAL-
DAMPING 1 

ALPIN EL+ Altimetro de precisión ESCHENBACH 1 
  Brujulas SUUNTO 5 
COMBO PRO Medidor de distancias electrónico SONIN 3 
YARDAGE PRONOO Medidor de distancias electrónico BUSHNELL 1 
PM5/1520PPPC Hipsometro SUUNTO 4 
MASTER Clinómetro SILVA 2 
SPIEGEL Relascopio FOB 2 
  Clinómetro   2 
  Balanza bolsillo elect. 1Kg KERN&SCHW 1 
GMBH Balanza 15Kg KERN&SCHW 1 
  Lijadora de banda VIRUTEX   
  Motosierra     
  Motodesbrozadora     
  Mira   1 
  Estación total   1 
Etrex30 GPS Garmin 1 
Etrex30 GPS Garmin 1 
RB218N HF 5464 Mesa de reproducción RS 2 NCP KAISER 1 
Varios: 
  Forcípula   4 
  Forcípula finlandesa   2 
      1 
  Estereoscopio   9 
  Filtro fotografía SIGMA 1 
  Cinta métrica 50m FIBRA 5 

  Cinta métrica 50m 
YAMAYO 
MILLON 1 

  Cinta métrica 50m FISCO 1 
  Barrena Pressler   4 
  Controlador procesos   1 
  Medidor corteza   2 
  Aparato de Berlese   1 
  Trampas escolitidos   8 
  Pulverizador de presión 5l AIFA 7 
  Pulverizador de presión 20l MATABI 3 
  Trampas de intercepción   13 
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  Trampas duquesas escolitidos   8 
  Cilindro insectos acuáticos   1 
  Garrafas 20l HDPE   6 
  Garrafas 20l HDPE   1 
  Bidón 8l   3 
  Bidón blanco 25l   4 
  Manguera transparente PVC   1 
  Reteles   36 
  Rejón malla pequeño   10 
  Rejón malla mediano   9 
  Rejón malla grande   12 
  Cajón de plástico verde   2 
  Caja de plástico grande   1 
  Caja de plástico mediana   1 
  Tupperware   2 
  Bandeja alveolo redondo rígido    3 
  Bandeja alveolo cuadrada rígido 38   2 
  Bandeja alveolo cuadrada rígido 48   1 
  Bandeja alveolo cuadrada semirígida   4 
  Bandeja alveolo redondo rígido    1 
  Bandeja alveolo cuadrada    2 
  Bandeja alveolo cuadrada semirígida Pequeña   1 
  Bandeja alveolo cuadrada semirígida  baja   2 
  Bandeja alveolo cuadrada semirígida alta   7 
  Bandeja negra   3 
  Tiesto de 9*9*10   75 
  Tiesto de 11,3*11,3*21,5   5 
  Maceta cuadrada   1 
  Alveolo verde   6 
  Jardinera 9l   17 
  Jardinera 10,5l   5 
  Maceta 13Ø   1 
  Macetas     
  Bandeja porta-alveolos   1 
  Protector árboles   4 
  Embudo grande   3 
  Embudo pequeño   8 
  Perfil canalón redondo 1m    5 
  Utiles-cañas   5 
  Estacas madera   6 
  Etiquetas-Trampas Delta     
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  Corteza alcornoque   3 
  Cilindro metal grande   4 
  Cilindro metal pequeño   1 
  Cilindro metacrilato   4 
  Botes vidrio varios     
  Pluviometro 30l   5 
  Tubo graduado para nivel de agua     
  Cartón pluma   20 
  Barra difusores   6 
  Colector lluvia DAVIS 4 
  Estación meteorológica   1 
  Guantes industriales   1 
  Bandas de lija P40   10 
  Llave 8-10   1 
  Lave 12-14   1 
  Tornillos   1 
  Llave Allen   1 
  Hoja de sierra GAYNIC M42 2 
  Trazador de obras rosa   2 
  Trazador de obras amarillo   2 
  Venda de tela   1 
  Correas   2 
  Puntas y acoples   6+6+1 
  Base nivel   1 
  Cinta métrica 200m   1 
  Malla ocultación 100% verde   1 
  Rollo tela NETLON verde   1 
  Listón de madera   1 
  Accesorios piscina     
  Panel metacrilato     
  Sacos de rafia   10 
  Tiestos    170 
  Placas petri 55*14     
  Estaquillas pequeñas     
  Alambre     
  Cubos   3 
  Bote con peso   1 
  Botas de agua T42   1 
  Pala de jardinero   1 
  Cajon azul     
  Papel de filtro     
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  Caja de bolsas y cuerdas     

  
Caja de bolsas, bandejas, corcho, cierres, 
cordones…     

  Tripodes     
        
        
        
        
        
Mobiliario: 
  Estantería   5 
  Mueble vitrina   1 
  Mueble puertas   1 
  Percha   1 
  Extintor   1 

 

5.- Sala de Colecciones 

• Colección de rocas 
• Colección de suelos 
• Colección de semillas forestales 
• Herbario forestal 
• Herbario pascicola 
• Colección de moluscos y crustáceos 
• Colección de alimentos animales 
• Coleccíon de maderas 
• Insectario 
• Colección de peces, anfibios y reptiles 
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ANEXO VII. INVENTARIO DE ESPECIES LEÑOSAS PRESENTES EN LAS 
INSTALACIONES DEL EDIFICIO SEDE DE LA UCAV. 
 

Se han inventariado 40 especies arbóreas y 15 especies arbustivas y pequeñas 
matas, además de multitud de otras especies herbáceas. Este patrimonio natural ha sido 
y será un recurso didáctico de alto valor académico para asignaturas de numerosas 
titulaciones. El arbolado ha sido y seguirá siendo objeto de visitas, mediciones y 
observaciones para las prácticas presenciales de disciplinas como Biología Vegetal, 
Botánica agrícola, Agroecología, Protección de cultivos, Jardinería y viveros, Cultivos 
leñosos, Horticultura y cultivos ornamentales, etc. Presentamos el inventario de especies 
con indicaciones sobre su grado de presencia en la finca (escaso, abundante y muy 
abundante) y calificados por su carácter e interés (ornamental, forestal, agrícola). Debe 
añadirse que este patrimonio se incrementa cada año con actividades de extensión 
universitaria como las Jornadas Forestales en donde se plantan nuevos ejemplares.  
 
Árboles: 
 

Nombre científico Nombre común Interés Grado de 
presencia 

Abies pinsapo Pinsapo Forestal, ornamental Escaso 
Acer negundo Negundo Forestal, ornamental Abundante 
Ailanthus altissima Ailanto Forestal, ornamental Escaso 
Arbutus unedo Madroño Forestal, ornamental Escaso 
Betula pubescens Abedul Forestal, ornamental Escaso 
Cedrus atlantica Cedro del Atlas Forestal, ornamental Abundante 
Cedrus deodara Cedro del Himalaya Forestal, ornamental Abundante 
Chamaecyparis 
lawsoniana Ciprés de Lawson Ornamental Abundante 

Cupressus arizonica Arizónica Forestal, ornamental Abundante 
Fagus sylvatica Haya europea Forestal, ornamental Escaso 
Fraxinus angustifolia Fresno  Forestal, ornamental Escaso 

Juglans regia Nogal Forestal, 
ornamental, agrícola Escaso 

Malus domestica Manzano Agrícola Escaso 
Mespilus germanica Membrillero Agrícola Escaso 
Picea abies Abeto rojo Forestal, ornamental Abundante 
Pinus canariensis Pino canario Forestal, ornamental Escaso 
Pinus halepensis Pino carrasco Forestal, ornamental Abundante 
Pinus nigra Pino cascalbo Forestal, ornamental Muy abundante 
Pinus pinaster Pino negral Forestal, ornamental Muy abundante 
Pinus pinea Pino piñonero Forestal, ornamental Muy abundante 
Pinus radiata Pino de Monterrey Forestal, ornamental Muy abundante 
Pinus sylvestris Pino de Valsaín Forestal, ornamental Muy abundante 
Platanus hispanica Plátano de sombra Forestal, ornamental Abundante 
Platycladus orientalis Árbol de la vida Ornamental Abundante 
Populus nigra Chopo común Forestal, ornamental Escaso 
Populus x 
euroamericana Chopo Forestal, ornamental Abundante 

Prunus dulcis Almendro Agrícola Escaso 
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Prunus cerasifer Cerezo Ornamental Escaso 
Prunus domestica Ciruelo Agrícola Escaso 
Prunus persica Melocotonero Agrícola Escaso 
Pyrus communis Peral Agrícola Escaso 
Quercus faginea Roble quejigo Forestal, ornamental Escaso 
Quercus ilex Encina Forestal, ornamental Escaso 
Quercus robur Roble común Forestal, ornamental Escaso 
Quercus pyrenaica Rebollo Forestal, ornamental Escaso 
Robinia pseudoacacia Falsa acacia Ornamental Abundante 
Salix alba Sauce  Forestal Escaso 
Sorbus aucuparia Serbal de cazadores Forestal, ornamental Escaso 
Ulmus minor Olmo común Forestal, ornamental Escaso 
Ulmus pumila Olmo siberiano Forestal, ornamental Abundante 
 

El origen del arbolado es diverso. Algunos ejemplares son árboles silvestres que 
se han propagado de forma natural a partir de poblaciones del entorno de la ciudad como 
el caso de la encina (Quercus ilex). Otros ejemplares se han propagado a partir de 
individuos cultivados en este jardín o parques colindantes como el caso del Ailanto 
(Ailanthus altísima). La gran mayoría son árboles cultivados por su valor ornamental. La 
colección de árboles frutales es el resto de los antiguos huertos que existieron en la finca 
en la época en que el edificio estaba destinado a Colegio de Huérfanos ferroviarios.  
 
Arbustos y pequeñas matas: 
 

Nombre científico Nombre común Carácter Grado de 
presencia 

Buxus sempervirens Boj Forestal, ornamental Escaso 
Myrtus communis Mirto Forestal, ornamental Escaso 
Cytisus scoparius Escoba Forestal, ornamental Abundante 
Lavandula stoechas 
ssp. pedunculata Cantueso Forestal, ornamental Abundante 

Rosmarinus officinalis Romero Forestal, ornamental Escaso 

Vitis vinifera Vid, parra Agrícola, 
ornamental Escaso 

Ligustrum ovalifolium Aligustre Ornamental Abundante 
Mahonia aquifolium Mahonia Ornamental Escaso 
Pyracantha coccinea Espino de fuego Ornamental Abundante 
Rosa spp. Rosa silvestre Forestal Abundante 
Rubus ulmifolius Zarzamora Forestal Abundante 
Stipa gigantea Berceo Forestal Abundante 
Thymus vulgaris Tomillo común Forestal, ornamental Abundante 
Viburnum tinus Durillo Forestal, ornamental Escaso 
Sambucus racemosa Saúco Forestal, ornamental Escaso 
 
 

Al igual que en el caso de los árboles, estas especies proceden o de plantaciones 
debidas al ajardinamiento de las instalaciones o son especies espontáneas de la flora 
local propagadas de forma natural. 
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El arbolado y el conjunto de jardines son además un recurso estético y cultural que 
disfrutan todos los ciudadanos de Ávila al estar en un espacio público y permanentemente 
abierto. 
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ANEXO VIII. CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y MEJORA 
DE LA CALIDAD DE INSTALACIONES Y SERVICIOS DE LA UCAV: UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE ÁVILA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL SANTA TERESA. 
 
A continuación se adjunta el convenio de colaboración con el Centro de Educación 
Especial Santa Teresa. 
El presente convenio se firmó en Ávila, el 3 de febrero de 2006, con el objetivo de 
establecer los cauces para la realización en común de actividades de divulgación, de 
formación y de investigación. 
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ANEXO IX. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL JUAN XXIII PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO. 

 

 

 
 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL JUAN XXIII PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
DE LABORATORIO 

 

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ÁVILA  

Y 

El CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL JUAN XXIII 

DE LA SERRADA 

 

 

 

 

Ávila, a ___ de julio de 2009 
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REUNIDOS 
 

 

De una parte, la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la Universidad Católica de Ávila, Dña. 
María del Rosario Sáez Yuguero, en su nombre y representación de esta entidad, con 
domicilio social en C/ Canteros s/n, 05005 Ávila. 

 

Y de otra parte, D. José Mª Valle Soberón, en calidad de Director General del Centro de 
Formación Profesional Juan XXIII, actuando en nombre y representación de la Entidad 
Titular, Obispado de Ávila, con domicilio social en C/ Los Huertos nº 20, 05192 La Serrada 
(Ávila). 

 

INTERVIENEN 

 

 

En función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de sus facultades, para convenir en 
nombre de las entidades que representan, y a tal efecto, 

 

 

EXPONEN 
 

 

I.- Que la Universidad Católica de Ávila (en adelante UCAV) es una Institución que 
proporciona una formación especializada, marcadamente científica y práctica, impartida 
por profesionales de la docencia. La Universidad en general, y la UCAV en particular, tiene 
que intentar dar a sus alumnos una formación integral lo más completa posible, formación 
que les posibilite su desarrollo profesional y les permita integrarse en el entorno 
empresarial. Así mismo, la UCAV contempla la apertura y la colaboración con Instituciones 
que faciliten su labor educativa. 
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II.-  Que el Centro de Formación Profesional Juan XXIII es una Institución docente homologada 
por el Estado, entre cuyos fines se encuentra la realización de prácticas de electricidad, 
electrónica e instalaciones eléctricas y neumáticas. 

 

III.- Que tanto la UCAV como el Centro de Formación Juan XXIII, se encuentran interesados en 
suscribir un acuerdo entre las dos entidades que regule el uso de las instalaciones de este 
último, para la realización de prácticas de alumnos procedentes de la UCAV, y que las 
partes intervinientes lo someten a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 
 

 

PRIMERA.-  En virtud del presente convenio, el Centro de Formación Juan XXIII permitirá el uso 
de sus instalaciones a alumnos de la UCAV a los fines de que éstos puedan realizar 
prácticas de electricidad, electrónica e instalaciones eléctricas y neumáticas.  

 

Ambas partes, de común acuerdo, determinarán, en un documento que habrá de 
redactarse y suscribirse antes del inicio de cada curso, entre los meses de mayo y 
junio de cada año, al menos los siguientes extremos: 

 

a) El calendario y las instalaciones que el Centro de Formación Juan XXIII 
permitirá usar a la UCAV. 

 

b) El coste económico que el uso de las instalaciones conlleve para la UCAV.  
 

c) El número mínimo y máximo de alumnos de la UCAV que podrá usar las 
instalaciones. 

 

d) Las personas que por parte de ambas instituciones tendrán que seguir 
anualmente el cumplimiento de lo acordado entre ellas. 

 

e) Las obligaciones de las partes en materia de protección de datos personales. 
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Los acuerdos a que lleguen las partes antes del inicio de cada curso académico 
deberán constar por escrito y formarán parte inseparable de este convenio. 

 

 

 

SEGUNDA.-   El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia 
será indefinida. Podrá ser resuelto de común acuerdo entre las partes o 
unilateralmente, por cualquiera de las partes con un preaviso expreso y por escrito 
remitido a la otra parte con una antelación mínima de tres meses a su fecha de 
finalización, obligándose, en tal supuesto, la UCAV y el Centro de Formación Juan 
XXIII a llevar a buen término las actuaciones ya comenzadas. 

 

TERCERA.- Las partes podrán modificar este convenio en virtud de acuerdo escrito. 

 

 

 

Y para que conste a los efectos previstos firman el presente convenio, en duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados al principio. 

 

          

           

Por Por 

Universidad Católica de Ávila Centro de Formación Juan XXIII   
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Dña. María del Rosario Sáez Yuguero D. José Mª Valle Soberón 
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ANEXO X. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS PRESENCIALES EN LA MODALIDAD 
DE ESTUDIOS A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL 

 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ÁVILA 
Calendario de prácticas presenciales  
Alumnos en modalidad de estudios a distancia 
semipresencial 
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PETICIÓN DE PRÁCTICAS PRESENCIALES 
 

 

Para que el alumno pueda ejercer su derecho a realizar las prácticas en una convocatoria determinada, es requisito 
indispensable que previamente formalice la solicitud de petición de prácticas a través del Campus Virtual, conforme a las 
indicaciones facilitadas por el profesor de la asignatura. 

La petición de prácticas se habilitará tres veces a lo largo de un curso académico, teniendo correspondencia con las 
convocatorias de Febrero, Junio y Septiembre. 

El profesor de cada asignatura, comunicará a los alumnos con suficiente antelación el procedimiento a seguir para 
realizar la solicitud de prácticas en cada una de las convocatorias del curso académico. 

Los períodos de solicitud de prácticas durante el curso académico 2012-2013 son los siguientes:  

• PERIODO DE SOLICITUD DE PRÁCTICAS CONVOCATORIA FEBRERO 2013 

DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 9 DE ENERO DE 2013 

• PERIODO DE SOLICITUD DE PRÁCTICAS CONVOCATORIA JUNIO 2013 

DEL 22 DE ABRIL DE 2013 al 13 DE MAYO DE 2013 

• PERIODO DE SOLICITUD DE PRÁCTICAS CONVOCATORIA SEPTIEMBRE 2013 

DEL 2 DE JULIO DE 2013 al 5 DE JULIO DE 2013 
 

Una vez finalizado el plazo de solicitud de una determinada convocatoria, no se admitirán más 
peticiones de prácticas en la misma, sin que quepa excepción alguna para su solicitud fuera de 
plazo. Existe un número máximo de solicitudes para cada práctica en función de la capacidad 
de los laboratorios. La aceptación de las solicitudes por parte del profesor se hará por 
riguroso orden de recepción de solicitudes. 

Aquel alumno que no haya realizado la petición de prácticas no podrá presentarse a la 
realización de las mismas. 

 

El alumno podrá realizar las prácticas en la misma convocatoria en la cual se desea examinar o bien en 
convocatorias anteriores (exceptuando la convocatoria de Febrero, convocatoria en la cual solamente se podrán realizar 



 116 

prácticas en asignaturas del primer semestre. Los requisitos para la superación de las prácticas se contemplan en la guía 
docente de cada asignatura. 

•Si el alumno no supera las prácticas podrá realizarlas de nuevo en una convocatoria posterior. 

•Si el alumno supera las prácticas en una convocatoria y no supera el examen, no le hará falta presentarse de nuevo 
a las prácticas en convocatorias posteriores. 

•Si el alumno supera el examen y no supera las prácticas presenciales, siendo este requisito imprescindible para la 
superación de la asignatura según la guía docente de la misma, deberá presentarse de nuevo tanto al examen como a 
las prácticas presenciales en convocatorias posteriores. No se guarda la nota del examen de una convocatoria a otra. 

•El alumno que supere las prácticas de una asignatura y suspenda la misma en un curso académico determinado, no 
necesitará hacerlas de nuevo en cursos académicos posteriores, salvo indicación expresa por parte del profesor en la 
guía docente. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE PETICIÓN DE PRÁCTICAS PRESENCIALES 
 

 

Una vez realizada la petición de examen o incluso aun cuando no se haya llevado a cabo, si el alumno 
desea realizar la petición de prácticas, deberá seguir el siguiente procedimiento: 

1. El profesor de la asignatura pondrá un comunicado en plataforma indicando el comienzo y la 
finalización del plazo de solicitud de prácticas por cada una de las convocatorias del curso 
académico. 

2. El alumno enviará un mensaje al profesor indicando su deseo de realizar las prácticas de la 
asignatura en esa convocatoria. En el caso de que el profesor imparta varias asignaturas que 
requieran de prácticas presenciales, el alumno le realizará una única solicitud indicándole las 
asignaturas de las cuales desea realizar las prácticas. Existe un número máximo de solicitudes 
para cada práctica en función de la capacidad de los laboratorios. La aceptación de las 
solicitudes por parte del profesor se hará por riguroso orden de recepción de solicitudes. 

3. Una vez finalice el periodo de petición de prácticas, el profesor confirmará al alumno la solicitud 
realizada y le enviará un documento con las Normas básicas de seguridad, higiene y trabajo 
en los laboratorios. 

 
 

 

 PERIODOS DE PRÁCTICAS PRESENCIALES 
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Las prácticas presenciales de aquellas asignaturas que así lo requieran, se podrán realizar durante el curso 
académico 2012-2013 en las siguientes convocatorias: 

• PERIODO PRACTICAS CONVOCATORIA FEBRERO 2013 

DEL 14 DE ENERO DE 2013 al 18 DE ENERO DE 2013 

• PERIODO PRACTICAS CONVOCATORIA JUNIO 2013 

DEL 10 DE JUNIO DE 2013 al 21 DE JUNIO DE 2013 

• PERIODO PRACTICAS CONVOCATORIA SEPTIEMBRE 2013 

DEL 8 DE JULIO DE 2013 al 19 DE JULIO DE 2013 
 

 

 

 LABORATORIOS 
 

 

La Universidad dispone de varios laboratorios que serán utilizados para realizar las prácticas propuestas en 
cada una de las asignaturas. 

 

AREA AGROFORESTAL - AMBIENTAL 

 

• Laboratorio de Biodiversidad y Recursos Naturales: sirve de apoyo a las prácticas docentes y 
tareas de investigación en materias como biología, zoología, entomología o botánica, entre otras. 
Asimismo, incluye una sección de genética molecular. 

• Laboratorio de Análisis Ambiental: cuenta con instalaciones adecuadas para los análisis 
completos de suelos y aguas, propios de la química ambiental, la edafología, etc.  

• Sala de colecciones: contiene un herbario de especies forestales y colecciones de maderas, rocas 
y minerales, suelos y semillas forestales, además de una colección entomológica. 

 

AREA INDUSTRIAL - AGROFORESTAL 
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• Laboratorio de Tecnología Industrial y Agroforestal: Mecánico, hidráulico y energético: con 
equipos mecánicos, motores, banco hidráulico, etc. Incluye también una sección de sierra de 
maderas. 

• Laboratorio de Tecnología Industrial y Agroforestal: Electrotécnico – Electrónico: con equipos 
tales como entrenador modular de motores alterna, entrenadores modulares de electrotecnia, 
circuitos de corriente continua y alterna, equipos de redes eléctricas, electromagnetismo, entre otros. 

 

 

Durante la realización de las prácticas, ante cualquier duda, el alumno deberá consultar al 
profesor o técnico responsable del laboratorio antes de actuar. 

LA UNIVERSIDAD NO SE HACE RESPONSABLE DEL USO INDEBIDO DE LOS APARATOS Y 
DE LAS MALAS PRÁCTICAS EFECTUADAS POR EL ALUMNO AL MARGEN DE LAS 
INDICACIONES DADAS. 

ORDEN + LIMPIEZA + MÉTODO + OBSERVACIÓN = SEGURIDAD 
 

 

 

El alumno deberá traer consigo un cuaderno, bolígrafo, calculadora y manual de la asignatura 
para la realización de las prácticas. 

Asimismo, la primera vez que el alumno realice prácticas en la universidad, ésta le facilitará una 
bata y unas gafas de seguridad que deberá traer siempre que realice prácticas en los laboratorios en 
ocasiones posteriores. 
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 CALENDARIO DE PRÁCTICAS PRESENCIALES 

GRADO EN INGENIERIA AGROPECUARIA Y DEL MEDIO 
RURAL 

CONVOCATORIA DE FEBRERO DE 2013 

HORARIO DE PRACTICAS DE LAS ASIGNATURAS QUE PRECISAN PRACTICAS 
PRESENCIALES 

 

 LUNES 14 
ENERO 

MARTES 15 
ENERO 

MIERCOLES 16 
ENERO 

JUEVES 17 
ENERO 

VIERNES 18 
ENERO 

09:00-
11:00 Física aplicada Biología general Química general Zootecnia Cultivos Herbáceos 

11:00-
13:00 Física aplicada 

Biología general 

Química general Zootecnia Cultivos Herbáceos 
Maquinaria 

Agrícola 

13:00-
15:00  Biología general Geología y 

Climatología Zootecnia  

      

16:00-
18:00 Física aplicada Biología general Fitotecnia Cultivos Leñosos 

Fundamentos de 
Ingeniería Rural I 

Sistemas de 
Ganadería 
Intensiva* 

18:00-
20:00 Física aplicada Biología general Fitotecnia Cultivos Leñosos 

Fundamentos de 
Ingeniería Rural I 

Sistemas de 
Ganadería 
Intensiva* 

* Salida de prácticas 
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (MECÁNICO, HIDRÁULICO Y 

ENERGÉTICO) 

 LUNES 14 
ENERO 

MARTES 15 
ENERO 

MIERCOLES 16 
ENERO 

JUEVES 17 
ENERO 

VIERNES 18 
ENERO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00  Maquinaria 

Agrícola    

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL 

 LUNES 14 
ENERO 

MARTES 15 
ENERO 

MIERCOLES 16 
ENERO 

JUEVES 17 
ENERO 

VIERNES 18 
ENERO 

09:00-
11:00   Química General   

11:00-
13:00   Química General   

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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LABORATORIO DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
NATURALES 

 LUNES 14 
ENERO 

MARTES 15 
ENERO 

MIERCOLES 16 
ENERO 

JUEVES 17 
ENERO 

VIERNES 18 
ENERO 

09:00-
11:00  Biología General  Zootecnia Cultivos Herbáceos 

11:00-
13:00  Biología General  Zootecnia Cultivos Herbáceos 

13:00-
15:00  Biología General  Zootecnia  

      

16:00-
18:00  Biología General Fitotecnia Cultivos Leñosos  

18:00-
20:00  Biología General Fitotecnia Cultivos Leñosos  
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SALA DE COLECCIONES 

 LUNES 14 
ENERO 

MARTES 15 
ENERO 

MIERCOLES 16 
ENERO 

JUEVES 17 
ENERO 

VIERNES 18 
ENERO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00   Geología y 

Climatología   

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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GRADO EN INGENIERIA AGROPECUARIA Y DEL MEDIO 
RURAL 

CONVOCATORIA DE JUNIO DE 2013 
HORARIO DE PRACTICAS DE LAS ASIGNATURAS QUE PRECISAN 

PRACTICAS PRESENCIALES 

1ª Semana 

 LUNES 10 JUNIO MARTES 11 JUNIO MIERCOLES 12 JUNIO JUEVES 13 JUNIO VIERNES 14 JUNIO 

09:00-
11:00 

Física aplicada Biología General Química General Edafología 

 
Protección de 

Cultivos 
Fundamentos de 
Ingeniería Rural II Protección de Cultivos Zootecnia 

11:00-
13:00 

Física aplicada Biología General Química General Edafología 

 
Protección de 

Cultivos 
Fundamentos de 
Ingeniería Rural II Protección de Cultivos Zootecnia 

13:00-
15:00 

Construcciones 
Agropecuarias y 
Electrificación 

Biología General Geología y Climatología Edafología 

 

Protección de 
Cultivos 

Fundamentos de 
Ingeniería Rural II Protección de Cultivos Zootecnia 

      

16:00-
18:00 

Física aplicada Biología General Química Orgánica y 
Bioquímica 

Fitotecnia Fundamentos de 
Ingeniería Rural I Protección de 

Cultivos Sistemas de Riego Protección de Cultivos 

18:00-
20:00 

Física aplicada Biología General Química Orgánica y 
Bioquímica 

Fitotecnia Fundamentos de 
Ingeniería Rural I Protección de 

Cultivos Maquinaria Agrícola Protección de Cultivos 
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GRADO EN INGENIERIA AGROPECUARIA Y DEL MEDIO 
RURAL 

CONVOCATORIA DE JUNIO DE 2013 
HORARIO DE PRACTICAS DE LAS ASIGNATURAS QUE PRECISAN 

PRACTICAS PRESENCIALES 

2ª Semana 

 LUNES 17 JUNIO MARTES 18 JUNIO MIÉRCOLES 19 JUNIO JUEVES 20 JUNIO VIERNES 21 JUNIO 

09:00-
11:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Cultivos Leñosos 

Botánica Agrícola 

Biología Vegetal Zoología y Entomología 
Sistemas de Ganadería 

Extensiva* 

11:00-
13:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Cultivos Leñosos 

Botánica Agrícola Biología Vegetal 

Zoología y Entomología 
Sistemas de Ganadería 

Extensiva* 
Sistemas de 

Ganadería Intensiva* 

13:00-
15:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Botánica Agrícola 

Botánica Agrícola Biología Vegetal 

Zoología y Entomología 
Sistemas de Ganadería 

Extensiva* 
Sistemas de 

Ganadería Intensiva* 

      

16:00-
18:00 Cultivos Herbáceos Botánica Agrícola Examen práctico de 

Botánica Agrícola 
Biotecnología e 

Ingeniería Genética Zoología y Entomología 

18:00-
20:00 Cultivos Herbáceos Botánica Agrícola  Biotecnología e 

Ingeniería Genética Zoología y Entomología 

* Salida de prácticas 
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (ELECTROTÉCNICO-ELECTRÓNICO) 

1ª semana 

 LUNES 
10 JUNIO 

MARTES  
11 JUNIO 

MIERCOLES  
12 JUNIO 

JUEVES 
 13 JUNIO 

VIERNES  
14 JUNIO 

09:00-
11:00 Física Aplicada Fundamentos de 

Ingeniería Rural II    

11:00-
13:00 Física Aplicada Fundamentos de 

Ingeniería Rural II    

13:00-
15:00 

Construcciones 
Agropecuarias y 
Electrificación 

Fundamentos de 
Ingeniería Rural II    

      

16:00-
18:00 Física Aplicada     

18:00-
20:00 Física Aplicada     
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (ELECTROTÉCNICO-ELECTRÓNICO) 

2ª semana 

 LUNES 17 JUNIO MARTES 18 JUNIO MIÉRCOLES 19 JUNIO JUEVES 20 JUNIO VIERNES 21 JUNIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (MECÁNICO, HIDRÁULICO Y 

ENERGÉTICO) 

1ª semana 

 LUNES 
10 JUNIO 

MARTES  
11 JUNIO 

MIERCOLES  
12 JUNIO 

JUEVES 
 13 JUNIO 

VIERNES  
14 JUNIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00  Sistemas de Riego   Fundamentos de 

Ingeniería Rural I 

18:00-
20:00  Maquinaria 

Agrícola   Fundamentos de 
Ingeniería Rural I 
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (MECÁNICO, HIDRÁULICO Y 

ENERGÉTICO) 

2ª semana 

 LUNES 17 JUNIO MARTES 18 JUNIO MIÉRCOLES 19 JUNIO JUEVES 20 JUNIO VIERNES 21 JUNIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL 

1ª semana 

 LUNES 
10 JUNIO 

MARTES  
11 JUNIO 

MIERCOLES  
12 JUNIO 

JUEVES 
 13 JUNIO 

VIERNES  
14 JUNIO 

09:00-
11:00   Química General Edafología  

11:00-
13:00   Química General Edafología  

13:00-
15:00    Edafología  

      

16:00-
18:00   Química Orgánica y 

Bioquímica   

18:00-
20:00   Química Orgánica y 

Bioquímica   
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LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL 

2ª semana 

 LUNES 17 JUNIO MARTES 18 JUNIO MIÉRCOLES 19 JUNIO JUEVES 20 JUNIO VIERNES 21 JUNIO 

09:00-
11:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Cultivos Leñosos    

11:00-
13:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Cultivos Leñosos    

13:00-
15:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal     

      

16:00-
18:00 Cultivos Herbáceos     

18:00-
20:00 Cultivos Herbáceos     
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LABORATORIO DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
NATURALES 

1ª semana 

 LUNES 
10 JUNIO 

MARTES  
11 JUNIO 

MIERCOLES  
12 JUNIO 

JUEVES 
 13 JUNIO 

VIERNES  
14 JUNIO 

09:00-
11:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de 

Cultivos Zootecnia  

11:00-
13:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de 

Cultivos Zootecnia  

13:00-
15:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de 

Cultivos Zootecnia  

      

16:00-
18:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de 

Cultivos Fitotecnia  

18:00-
20:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de 

Cultivos Fitotecnia  
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LABORATORIO DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
NATURALES 

2ª semana 

 LUNES 17 JUNIO MARTES 18 JUNIO MIÉRCOLES 19 JUNIO JUEVES 20 JUNIO VIERNES 21 JUNIO 

09:00-
11:00   Botánica Agrícola Biología Vegetal Zoología y Entomología 

11:00-
13:00   Botánica Agrícola Biología Vegetal Zoología y Entomología 

13:00-
15:00  Botánica Agrícola Botánica Agrícola Biología Vegetal Zoología y Entomología 

      

16:00-
18:00  Botánica Agrícola Examen práctico 

Botánica Agrícola 
Biotecnología e 

Ingeniería Genética Zoología y Entomología 

18:00-
20:00  Botánica Agrícola  Biotecnología e 

Ingeniería Genética Zoología y Entomología 
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SALA DE COLECCIONES 

1ª semana 

 LUNES 
10 JUNIO 

MARTES  
11 JUNIO 

MIERCOLES  
12 JUNIO 

JUEVES 
 13 JUNIO 

VIERNES  
14 JUNIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00   Geología y 

Climatología   

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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SALA DE COLECCIONES 

2ª semana 

 LUNES 17 JUNIO MARTES 18 JUNIO MIÉRCOLES 19 JUNIO JUEVES 20 JUNIO VIERNES 21 JUNIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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GRADO EN INGENIERIA AGROPECUARIA Y DEL MEDIO 
RURAL 

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE DE 2013 
HORARIO DE PRACTICAS DE LAS ASIGNATURAS QUE PRECISAN 

PRACTICAS PRESENCIALES 

1ª Semana 

 LUNES 8 JULIO MARTES 9 JULIO MIERCOLES 10 JULIO JUEVES 11 JULIO VIERNES 12 JULIO 

09:00-
11:00 

Física aplicada Biología General Química General Edafología 

 
Protección de 

Cultivos 
Fundamentos de 
Ingeniería Rural II Protección de Cultivos Zootecnia 

11:00-
13:00 

Física aplicada Biología General Química General Edafología 

 
Protección de 

Cultivos 
Fundamentos de 
Ingeniería Rural II Protección de Cultivos Zootecnia 

13:00-
15:00 

Construcciones 
Agropecuarias y 
Electrificación 

Biología General Geología y Climatología Edafología 

 

Protección de 
Cultivos 

Fundamentos de 
Ingeniería Rural II Protección de Cultivos Zootecnia 

      

16:00-
18:00 

Física aplicada Biología General Química Orgánica y 
Bioquímica 

Fitotecnia Fundamentos de 
Ingeniería Rural I Protección de 

Cultivos Sistemas de Riego Protección de Cultivos 

18:00-
20:00 

Física aplicada Biología General Química Orgánica y 
Bioquímica 

Fitotecnia Fundamentos de 
Ingeniería Rural I Protección de 

Cultivos Maquinaria Agrícola Protección de Cultivos 
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GRADO EN INGENIERIA AGROPECUARIA Y DEL MEDIO 
RURAL 

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE DE 2013 
HORARIO DE PRACTICAS DE LAS ASIGNATURAS QUE PRECISAN 

PRACTICAS PRESENCIALES 

2ª Semana 

 LUNES 15 JULIO MARTES 16 JULIO MIÉRCOLES 17 JULIO JUEVES 18 JULIO VIERNES 19 JULIO 

09:00-
11:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Cultivos Leñosos 

Botánica Agrícola 

Biología Vegetal Zoología y Entomología 
Sistemas de Ganadería 

Extensiva* 

11:00-
13:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Cultivos Leñosos 

Botánica Agrícola Biología Vegetal 

Zoología y Entomología 
Sistemas de Ganadería 

Extensiva* 
Sistemas de 

Ganadería Intensiva* 

13:00-
15:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Botánica Agrícola 

Botánica Agrícola Biología Vegetal 

Zoología y Entomología 
Sistemas de Ganadería 

Extensiva* 
Sistemas de 

Ganadería Intensiva* 

      

16:00-
18:00 Cultivos Herbáceos Botánica Agrícola Examen práctico de 

Botánica Agrícola 
Biotecnología e 

Ingeniería Genética Zoología y Entomología 

18:00-
20:00 Cultivos Herbáceos Botánica Agrícola  Biotecnología e 

Ingeniería Genética Zoología y Entomología 

* Salida de prácticas 
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (ELECTROTÉCNICO - ELECTRÓNICO) 

1ª Semana 

 LUNES 8 JULIO MARTES 9 JULIO MIERCOLES 10 JULIO JUEVES 11 JULIO VIERNES 12 JULIO 

09:00-
11:00 Física aplicada Fundamentos de 

Ingeniería Rural II    

11:00-
13:00 Física aplicada Fundamentos de 

Ingeniería Rural II    

13:00-
15:00 

Construcciones 
Agropecuarias y 
Electrificación 

Fundamentos de 
Ingeniería Rural II    

      

16:00-
18:00 Física aplicada     

18:00-
20:00 Física aplicada     
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (ELECTROTÉCNICO - ELECTRÓNICO) 

2ª Semana 

 LUNES 15 JULIO MARTES 16 JULIO MIÉRCOLES 17 JULIO JUEVES 18 JULIO VIERNES 19 JULIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (MECÁNICO, HIDRÁULICO Y 

ENERGÉTICO) 
1ª Semana 

 LUNES 8 JULIO MARTES 9 JULIO MIERCOLES 10 JULIO JUEVES 11 JULIO VIERNES 12 JULIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00  Sistemas de Riego   Fundamentos de 

Ingeniería Rural  I 

18:00-
20:00  Maquinaria Agrícola   Fundamentos de 

Ingeniería Rural  I 
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LABORATORIO DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y 
AGROFORESTAL (MECÁNICO, HIDRÁULICO Y 

ENERGÉTICO) 
2ª Semana 

 LUNES 15 JULIO MARTES 16 JULIO MIÉRCOLES 17 JULIO JUEVES 18 JULIO VIERNES 19 JULIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL 
1ª Semana 

 LUNES 8 JULIO MARTES 9 JULIO MIERCOLES 10 JULIO JUEVES 11 JULIO VIERNES 12 JULIO 

09:00-
11:00   Química General Edafología  

11:00-
13:00   Química General Edafología  

13:00-
15:00    Edafología  

      

16:00-
18:00   Química Orgánica y 

Bioquímica   

18:00-
20:00   Química Orgánica y 

Bioquímica   
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LABORATORIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL 
2ª Semana 

 LUNES 15 JULIO MARTES 16 JULIO MIÉRCOLES 17 JULIO JUEVES 18 JULIO VIERNES 19 JULIO 

09:00-
11:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Cultivos Leñosos    

11:00-
13:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal Cultivos Leñosos    

13:00-
15:00 

Mejora Genética 
Animal y Vegetal     

      

16:00-
18:00 Cultivos Herbáceos     

18:00-
20:00 Cultivos Herbáceos     
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LABORATORIO DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
NATURALES 

1ª Semana 

 LUNES 8 JULIO MARTES 9 JULIO MIERCOLES 10 JULIO JUEVES 11 JULIO VIERNES 12 JULIO 

09:00-
11:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de Cultivos Zootecnia  

11:00-
13:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de Cultivos Zootecnia  

13:00-
15:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de Cultivos Zootecnia  

      

16:00-
18:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de Cultivos Fitotecnia  

18:00-
20:00 

Protección de 
Cultivos Biología General Protección de Cultivos Fitotecnia  
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LABORATORIO DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
NATURALES 

2ª Semana 

 LUNES 15 JULIO MARTES 16 JULIO MIÉRCOLES 17 JULIO JUEVES 18 JULIO VIERNES 19 JULIO 

09:00-
11:00   Botánica Agrícola Biología Vegetal Zoología y Entomología 

11:00-
13:00   Botánica Agrícola Biología Vegetal Zoología y Entomología 

13:00-
15:00   Botánica Agrícola Biología Vegetal Zoología y Entomología 

      

16:00-
18:00  Botánica Agrícola 

Examen práctico 

Botánica Agrícola 

Biotecnología e 
Ingeniería Genética Zoología y Entomología 

18:00-
20:00  Botánica Agrícola  Biotecnología e 

Ingeniería Genética Zoología y Entomología 
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SALA DE COLECCIONES 
1ª Semana 

 LUNES 8 JULIO MARTES 9 JULIO MIERCOLES 10 JULIO JUEVES 11 JULIO VIERNES 12 JULIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00   Geología y Climatología   

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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SALA DE COLECCIONES 
2ª Semana 

 LUNES 15 JULIO MARTES 16 JULIO MIÉRCOLES 17 JULIO JUEVES 18 JULIO VIERNES 19 JULIO 

09:00-
11:00      

11:00-
13:00      

13:00-
15:00      

      

16:00-
18:00      

18:00-
20:00      
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